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EDICION 20 PAGINAS                     RESISTENCIA, MIÉRCOLES 03 DE SEPTIEMBRE DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.810

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.190

ARTÍCULO 1°: Modifícase la competencia del Juzgado de
Primera Instancia en lo Laboral de la Ciudad de Charata,
creado por ley 3.480, el que pasará a denominarse "Juz-
gado de Procesos Ejecutivos de Estructura Monitoria,
Concursos y Quiebras" y tendrá la competencia estable-
cida por el artículo 1° de la ley 6.002 y en la Ley Nacional
de Concursos y Quiebras.
ARTÍCULO 2°: El Juzgado creado por el artículo 1° de la
presente, conocerá en las causas que formalmente se
inicien con posterioridad a su puesta en funcionamiento,
facultándose al Superior Tribunal de Justicia a disponer,
por razones de política judicial o jurisdiccional, la amplia-
ción o restricción de la competencia asignada.
ARTÍCULO 3°: El Juzgado de Procesos Ejecutivos de Es-
tructura Monitoria, Concursos y Quiebras creado por la
presente tendrá un Juez y además contará con los Se-
cretarios y personal que determine el Superior Tribunal
de Justicia, facultándose a éste a proceder a la
reubicación que fuere necesaria para el funcionamiento
del organismo creado.
ARTICULO 4°: El Superior Tribunal de Justicia, dictará las
disposiciones reglamentarias que correspondan, para la
puesta en funcionamiento del organismo.
ARTÍCULO 5°: La erogación que demande la aplicación de
esta ley, se imputará a las partidas específicas del presu-
puesto del Poder Judicial y su implementación estará su-
jeta a las disponibilidades financieras de la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Derógase el artículo 4° de la ley 3.480.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los seis
días del mes de agosto del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 3.181
Resistencia, 25 agosto 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.190; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.190, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Alcántara
s/c. E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.191

ARTÍCULO 1°: Institúyese el "Día de la Poesía en el Cha-
co", el 30 de octubre de cada año, en homenaje al poeta
chaqueño Don Adolfo Cristaldo, fecha de su fallecimiento
en el año 2004 y en reconocimiento a su poemario
"Razachaco", en el que sintetiza la identidad chaqueña
de nuestro "crisol de razas".
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, a través de los organis-
mos técnicos y pedagógicos, incluirá el día instituido en el
artículo 1° de la presente, al calendario escolar del Siste-
ma Educativo Provincial y reglamentará la forma de con-
memoración del mismo, sugiriéndose la realización de jor-
nadas pedagógicas sobre poesía y poetas chaqueños,
su importancia como género literario en la sociedad y su
trascendencia en el reflejo del sentir del pueblo.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los seis
días del mes de agosto del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 3.182
Resistencia, 25 agosto 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.191; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.191, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Pilatti Vergara
s/c. E:3/9/08

D E C R E T O S
DECRETO Nº 3.093

Resistencia, 15 agosto 2008
VISTO:

El Expediente N° E 23-2008-588-E , donde la Sub-
secretaria de Medio Ambiente dependiente del Ministerio
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de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos y Medio
Ambiente solicita convocar a “Audiencia Pública para la
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental de la obra del
“Parque Industrial de Puerto Vilelas” ; y
CONSIDERANDO:

Que la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial (ONUDI), define los Parques Indus-
triales como “un terreno urbanizado y subdividido en par-
celas, conforme a un plan general, dotado de carreteras,
medios de transporte y servicios públicos, que cuenta o
no con fábricas construidas (por adelantado), que a ve-
ces tiene servicios e instalaciones comunes y a veces
no, y que está destinado al uso de una comunidad de
industriales” (ONUDI, 1979);

Que el área industrial es “un terreno mejorado,
dividido en parcelas con miras a la instalación de indus-
trias y que se ofrece a la venta o en alquiler” (ONUDI,
1979). Según la normativa argentina, un área industrial -
denominada “Sector Industrial Planificado”- puede con-
vertirse en PI luego de la adecuación de la infraestructura
para el cumplimiento de las condiciones establecidas;

Que es necesario dotar a nuestra provincia de la
infraestructura necesaria para la radicación de empren-
dimientos, que promuevan el desarrollo sustentable de
una región altamente postergada, y con indicadores so-
cio-ambientales que se encuentran por debajo de la me-
dia del país;

Que por imperio de las exigencias que hacen al
ordenamiento territorial y ambiental de las industrias que
deseen invertir en la provincia es obligación de este Po-
der Ejecutivo la adopción de todas las medidas condu-
centes a tal fin y dotar de un parque industrial con las
instalaciones adecuadas para que el sector empresarial
se sienta atraído hacia una nueva perspectiva de locali-
zación de actividades económicas, manufactureras y de
servicio;

Que por todo lo expuesto anteriormente la Sub-
secretaria de Medio Ambiente dependiente del Ministerio
de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos y Medio
Ambiente convoca a una Audiencia Pública no vinculante
para poner a consideración de la población interesada en
el Estudio de Impacto Ambiental del “Parque Industrial de
Puerto Vilelas”;

Que la Audiencia se realizará el día 8 de septiem-
bre de 2008 a las 9,00 horas en la Escuela EGB N° 848”
Comandante Luis Piedrabuena de la localidad de Puerto
Vilelas , Provincia del Chaco;

Que el sistema de Audiencias Públicas fue crea-
do por Ley N° 4654 (t.v) y reglamentado por Decreto N°
01/08, instrumentos que regirá la presente convocatoria
y que surgen de los Derechos garantizados en los Artícu-
los 14 y 106 de la Constitución de la Provincia del Chaco;

Que las opiniones recogidas de las Audiencias
Públicas serán de carácter consultivo y no vinculante. La
Autoridad responsable de la decisión deberá fundamentar
de que manera ha tomado en cuenta las opiniones de la
ciudadanía y en su caso porqué razones las desestimó;

Que la Ley N° 4654 (t.v) prescribe que el Poder
Ejecutivo será el que convoque a Audiencia Pública, la
que será presidida por el Señor Gobernador pudiendo
este designar a otros funcionarios que lo represente a
tales efectos;

Que los que deseen hacer uso de la palabra en la
Audiencia Pública deberá inscribirse hasta el día 30 de
agosto de 2008 en la Subsecretaría de Medio Ambiente
ubicada en Marcelo T. de Alvear N° 145, 2° Piso “B” a
cargo del Dr. Raúl Alejandro Fernández en horario de 9,30
a 13,00 horas o en la Municipalidad de la localidad de
Puerto Vilelas ubicada en Juan Manuel de Rosas S/N en
horario de 9,30 a 12,30 horas;

Que en consecuencia es procedente el dictado
del presente instrumento legal;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTICULO 1°: CONVOCASE a Audiencia Pública para la
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental de la Obra
“Parque Industrial de Puerto Vilelas” en el marco de lo
preceptuado por la Ley N° 4654 (t.v) y el Decreto Regla-
mentario N° 01/08.
ARTICULO 2°: DESIGNASE al Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos y Medio Ambiente, Ing. Omar
Vicente JUDIS, para que presida la Audiencia Pública en
representación del Gobierno Provincial, y al Subsecretario
de Medio Ambiente, Dr. Raúl Alejandro FERNANDEZ, como
Secretario Instructor Principal, recogiendo las opiniones
de la ciudadanía y tome una decisión fundamentada te-
niendo en cuenta el carácter consultivo de la Audiencia.
ARTICULO 3°: ESTABLECESE que la Subsecretaria de
Medio Ambiente será el organismo que implementará la
Audiencia, para la cual se señala el día 8 de septiembre
de 2008 a las 9,00 horas para su realización en la Escue-
la EGB N° 848” Comandante Luis Piedrabuena ubicada en
Facundo Quiroga N° 252 de la localidad de Puerto Vilelas.
ARTICULO 4°: CONVOCASE a todos los ciudadanos que
tengan interés en el tema, a presentar propuestas en el
lugar, día y hora señalados.
ARTICULO 5°: El gasto emergente de lo dispuesto en el
presente Decreto, se imputará a la partida correspon-
diente de la Jurisdicción 23: Ministerio de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos y Medio Ambiente.
ARTICULO 6°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Bacileff Ivanoff / Judis
s/c.     E:3/9/08

DECRETOS SINTETIZADOS
2.265 – 20/6/08
RECHACESE el Recurso de Revocatoria deducido por el
Oficial Subayudante de Policía Amado VILLANUEVA, D.N.I.
N° 21.725.427, contra el Decreto N° 323/06.
3.012 – 11/8/08
A PARTIR del día de la fecha, reasume sus funciones, el
señor Ministro de Gobierno, Justicia, Seguridad y Traba-
jo, Dr. Jorge Eduardo ALCANTARA.
3.041 – 11/8/08
RATIFICASE el Convenio de Cooperación celebrado el 26
de junio de 2008, entre el Ministerio de Desarrollo Social
de la Nación, y el Gobierno de la Provincia del Chaco.
3.089 – 14/8/08
REDUCESE seis (06) meses de la pena impuesta al inter-
no Sergio Fabián GOMEZ, D.N.I. N° 29.552.914.
3.090 – 14/8/08
REDUCESE tres (03) meses de la pena impuesta al interno
Carlos Zacarias SILVA, D.N.I. N° 30.481.784.
3.094 – 15/8/08
DECLARESE de Interés Cultural y Provincial la “Feria del
Libro 08” a realizarse del 20 al 22 de agosto de 2008.
3.101 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Economía, Producción y
Empleo a celebrar Contratos de Locación de Obras, a
partir de la vigencia del presente Decreto y hasta el 31
diciembre de 2008, con las personas y montos que se
especifican en el Anexa II, del presente. El anexo consta
de tres (03) personas.
3.102 – 19/8/08
ADJUDICAR el llamado a Concurso de Precios Nº 024/08,
realizado por la Dirección de Administración del Ministerio
de Economía, Producción y Empleo, a las firmas Domingo
Blanco Silva, en la suma de Pesos Tres mil novecientos ($
3.900,00) y Luis A. Cuadrado, en la suma de Pesos Seis
mil novecientos ochenta ($ 6.980,00).
DECLARAR desierto el renglón Nº 3.
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3.103 – 19/8/08
RATIFÍCASE a partir del 01 de noviembre de 1993, la Re-
solución N° 1064/83 del entonces Ministerio de Salud, por
el cual se designó oportunamente en carácter provisorio
y subrogante a la Dra. Leticia Maria del Huerto LEBRON
(D.N.I. N° 4.955.295) en el cargo de Jefe Servicio Estable-
cimiento Sanitario Nivel de Complejidad VI, por el período
comprendido entre el 09 de diciembre de 1983 al 10 de
diciembre de 1998.
3.104 – 19/8/08
FACÚLTESE al Administrador General de la Dirección de
Vialidad Provincial a otorgar mediante resolución, la Boni-
ficación por Dedicación consistente en hasta un cien por
ciento (100%) del sueldo básico correspondiente a la
Clase en que revista cada agente y hasta la cantidad de
treinta y seis (36) agentes.
3.105 – 19/8/08
ADSCRÍBASE, al Señor Manuel Alberto GADIEN, D.N.I. N°
14.534.418, quien revista en Jurisdicción 3 – Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo, al Bloque de la
Alianza Frente de Todos, de la Cámara de Diputados de la
Provincia del Chaco, a partir de la fecha de notificación del
presente Decreto y hasta que se disponga la contrario.
3.106 – 19/8/08
DESÍGNESE representantes de la Provincia del Chaco ante
el Consejo Federal del Trabajo, al Sr. Ministro de Gobier-
no, Justicia, Seguridad y Trabajo, al Subsecretario de
Trabajo, y al Interventor de la Dirección Provincial del
Trabajo.
3.108 – 19/8/08
DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes, a partir del día
17 de junio de 2008, el Decreto N° 2227/08.
3.109 – 19/8/08
RECHAZAR el Recurso de Revocatoria interpuesto por la
agente Laura Azucena LOPEZ, contra el Decreto N° 1196/05.
3.110 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Gobierno, Justicia, Se-
guridad y Trabajo, a celebrar Contrato de Locación de
Obra, con la Sra. Paola Valeria WIRZ, D.N.I. Nº 32.798.532,
a partir del día 1º de julio de 2008 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2008, percibiendo la suma mensual de Pesos Dos
mil ($ 2.000,00).
3.111 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Gobierno, Justicia,
Seguridad y Trabajo, a suscribir Contrato de Loca-
ción de Obra, con la Abogada Paola Viviana Ramona
RIOS, D.N.I. Nº 29.925.229-F, percibiendo la suma
mensual de Pesos Un mil quinientos ($ 1.500,00), a
partir del día 14 de abril de 2008 y hasta el 31 de
diciembre de 2008.
3.112 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Gobierno, Justicia, Se-
guridad y Trabajo, a celebrar Contrato de Locación de
Obra, con el Sr. Maximiliano Santiago ALMIRON, D.N.I. Nº
26.597.176, desde el día 1 de febrero de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, percibiendo la suma mensual de
Pesos Un mil ochocientos siete ($ 1.807,00).
3.113 – 19/8/08
FACULTASE al señor Ministro de Gobierno, Justicia, Se-
guridad y Trabajo, a celebrar Contrato de Locación de
Obra, con el Dr. Guillermo Orlando CODUTTI, D.N.I. Nº
25.768.387, a partir del día hábil siguiente de su notifica-
ción del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de
2008, percibiendo la suma mensual de Pesos Dos mil
ciento treinta y cinco ($ 2.135,00).
3.114 – 19/8/08
DESIGNASE, a partir del 01 de julio de 2008, al Doctor
Juan Daniel DE SENA, D.N.I. Nº 23.408.554, –Personal
Contratado de Servicios–, para cumplir funciones en la
Jurisdicción 29 – Ministerio de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología; con una remuneración mensual de Pe-
sos Tres mil ($ 3.390).

3.115 – 19/8/08
FACÚLTASE, a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con los señores Alberto ESPINDOLA, D.N.I. Nº
12.142.130, y Edgardo Andrés RUIZ DIAZ, D.N.I. Nº
27.963.393, a partir del 01 de febrero de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Ochocientos cincuenta ($ 850,00).
3.116 – 19/8/08
ADSCRIBASE, a partir de la fecha de su notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2008, a la señora Claudia
Gabriela SOTO, D.N.I. Nº 21.860.007, quien revista en la
Jurisdicción 29 –Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología–, a la Jurisdicción 16 –Instituto de Seguridad
Social, Seguros y Préstamos–.
3.117 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el Doctor Matías Luis GHIGGERI, D.N.I. Nº
29.440.837, a partir del 01 de julio de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Un mil cuatrocientos cuarenta y seis ($ 1.446,00).
3.118 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con la señora Alejandra Verónica BARBERO, D.N.I.
Nº 24.727.621, a partir del 01 de julio de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos mil noventa ($ 1.090,00).
3.119 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con el Doctor Ismael Pablo Guillermo BARNES, D.N.I.
Nº 27.580.720, a partir del 01 de julio de 2008 y hasta el
31 de diciembre de 2008, con una retribución mensual de
Pesos Un mil cuatrocientos cuarenta y seis ($ 1.446,00).
3.120 – 19/8/08
AFECTESE, a partir de la fecha de su notificación y hasta
el 31 de diciembre de 2008, a la señora Marcelina Inés
ESCOBAR, D.N.I. Nº 26.447.590-F, Maestra de Grado,
para cumplir funciones de Maestra Auxiliar en el Pequeño
Hogar Nº 1 (ex - Casa Cuna), dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social y Derechos Humanos.
3.121 – 19/8/08
AFECTESE, a partir del 09 de junio de 2008 y hasta el 31
de diciembre de 2008, a la señora María Rossana OJEDA
de VELOSO, D.N.I. Nº 22.019.847-F, Maestra de Grado,
para cumplir funciones en la Presidencia del Consejo
Municipal en la Municipalidad de General José de san
Martín.
3.122 – 19/8/08
FACULTASE a la señora Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, a suscribir Contrato de Locación de
Obra, con las personas que se detallan en el Anexo I al
presente Decreto, a partir del 01 de enero de 2008 y
hasta el 31 de diciembre de 2008. El anexo consta de dos
(02) personas.
s/c.     E:3/9/08

R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
RESOLUCIÓN Nº 1410

Resistencia, 22 agosto 2008
VISTO:

El dictado de la Ordenanza N° 9089 de fecha 19
de Agosto de 2008, por parte del Cuerpo Colegiado Muni-
cipal; y
CONSIDERANDO:

Que habiendo tomado conocimiento el Ejecutivo
Municipal del contenido de la misma y no habiendo obje-
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ciones que formular, de conformidad a lo establecido en
el Artículo 159°, Inciso 12) de la Carta Orgánica Municipal,
se considera pertinente su promulgación dictando el ins-
trumento legal respectivo.
POR ELLO:

LA INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
R E S U E L V E :

1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 9089 de fecha 19 de
Agosto de 2008.
2°.- REFRENDEN los Secretarios, General, de Legal y Téc-
nica, y de Gobierno y de Economía.
3°.- REGISTRESE, notifíquese, comuníquese a las partes
y dependencias interesadas a sus efectos. Cumplido.
ARCHIVESE.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOLUCION Nº 1754
Resistencia, 21 de agosto de 2008.

VISTO y CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 14 de la Ley Orgánica de Justicia de

Paz faculta al Superior Tribunal de Justicia a determinar los
montos de competencia de la Justicia de Paz de la Provincia
del Chaco, adecuándolos a las necesidades del momento.

Que, los montos establecidos por Resolución N°
1108 de fecha 21 de diciembre de 1993 han perdido ac-
tualidad, como consecuencia del proceso económico su-
frido por la República Argentina, la depreciación moneta-
ria y la consecuente desactualización del salario mínimo
vital y móvil.

Que, atendiendo al incremento poblacional,
litigiosidad evidenciada, resulta necesario actualizar los
montos de competencia de la Justicia de Paz.

Que, en virtud de la reciente puesta en funciona-
miento de los Juzgados de Procesos Monitorios y hasta
tanto comience a funcionar el Juzgado de Paz de Primera
Categoría Especial del Barrio Güiraldes, la actualización
mencionada se implementará a todos los Juzgados de
Paz de la Provincia del Chaco, con excepción de los ubi-
cados en la ciudad de Resistencia.

Que, a fin de que la actualización mencionada no
resulte un impacto negativo en la carga laboral de los
distintos Juzgados de Paz, deviene conveniente que el
incremento de los montos de competencia sean del 50%
del valor real que hubiere correspondido.

Que, a los fines de la determinación de los nue-
vos montos de las competencias, deberá tomarse en con-
sideración el 100% del Salario Mínimo Vital y Móvil apro-
bado por Resolución N° 3/2008 del Consejo Nacional del
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil
en su monto vigente a partir del 01 de Agosto de 2008 ($
1.200,00 – PESOS MIL DOSCIENTOS).

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:
I. ESTABLECER que los montos de las competen-

cias de los Juzgados de Paz de la Provincia del Chaco,
con excepción de los Juzgados de Paz Letrados N° 1 y 2
y el de Primera Categoría Especial del Barrio Güiraldes,
todos con asiento en la ciudad de Resistencia, a regir a
partir del 03/11/08, de conformidad a las prescripciones
de las normas legales, serán los siguientes:

1) MATERIA CIVIL y COMERCIAL
(Art. 14 inc. 1º Ley Orgánica Justicia de Paz)
a) Asuntos cuyo valor cuestionado no exceda de:

Juzgados de Paz Letrados y 50% del 250% del
de Primera Categoría Especial SMVM $ 1.500,00

Juzgados de Paz de 50% del 200% del
Primera Categoría SMVM $ 1.200,00

Juzgados de Paz de 50% del 150% del
Segunda Categoría SMVM $ 900,00

Juzgados de Paz de 50% del 100% del
Tercera Categoría SMVM $ 600,00

b) Desalojo y cobro de alquileres cuando el precio
mensual de la locación no exceda:

Juzgados de Paz Letrados y 50% del 200% del
de Primera Categoría Especial SMVM $ 1.200,00

Juzgados de Paz de 50% del 150% del
Primera Categoría SMVM $ 900,00

Juzgados de Paz de 50% del 100% del
Segunda Categoría SMVM $ 600,00

Juzgados de Paz de 50% del 75% del
Tercera Categoría SMVM $ 450,00

2) DE JURISDICCION VOLUNTARIA
(Art. 14 inc. 2º Ley Orgánica Justicia de Paz)
a) Juicios sucesorios cuando no haya herederos menores o

incapaces y el caudal apreciado prima-facie no exceda de:

Juzgados de Paz Letrados y 50% de 150% veces
de Primera Categoría Especial SMVM $ 90.000,00

Juzgados de Paz de 50% de 75 veces
Primera Categoría SMVM $ 45.000,00

Juzgados de Paz de 50% de 50 veces
Segunda Categoría SMVM $ 30.000,00

Juzgados de Paz de 50% de 25 veces
Tercera Categoría SMVM $ 15.000,00

II. REGISTRAR, notificar a Inspectoría de Justicia
de Paz, publicar en el Boletín Oficial y en los diarios loca-
les por el término de un (1) día y archivar.

Dr. Alberto Mario Modi
Presidente

s/c. E:3/9/08

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución Nº 65/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 403121203-18.489-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial, por falta de daño conforme lo prescripto por
el art. 60 inc. b) de la Ley 4.159.
Resolución N° 71/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401031207-21.787-E
Libera de responsabilidad a la Sra. Mariana Inés Souilhé
por los hechos objeto de la presente causa y por los
motivos señalados en el considerando 1°. Dispone el ar-
chivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo
previsto en el art. 52° de la Ley 4.159.
Resolución N° 72/08 - Acuerdo Sala I
Expte. 401060206-20.198-E
Aprueba el informe N° 20/2008 de la Fiscal, Cra. Analía
Maschke, obrante a fs. 73/75 y la rendición de cuentas
conformada por los Estados Contables de la “Fundación
Chaco Artesanal - Ejercicio 2006/2007”. Remite copia
autenticada del informe de la Fiscal N° 21/2008 obrante a
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fs. 76/77, para su conocimiento, conforme a lo previsto
en el artículo 6° ap. 7°) punto h) de la Ley N° 4.159, a la
Sra. Presidente de la Fundación Chaco Artesanal, Sra.
Susana Beatriz Blanco de Rivero.
Resolución N° 34/08 - Sala II
Expte. N° 402160207-21251-E
Aprueba la rendición de cuenta de la Municipalidad de
Laguna Limpia - Ejercicio 2007. Dispone el archivo de las
presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el
artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4.159 (Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Laguna
Limpia, los libros y las documentaciones objeto del pre-
sente estudio.

Dr. Damián Servera Serra, Secretario
s/c.     E:29/8 V:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

RESOLUCIÓN N° 66/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403180901-16.426-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Inexis-
tencia de Daño Patrimonial de conformidad a los argu-
mentos esgrimidos en los considerandos y por aplicación
del art. 60 inc. b) de la Ley 4159 y sus modificatorias.
RESOLUCIÓN N° 73/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 401030403-17.954-E
Rechaza, conforme a los argumentos expuestos, el plan-
teo articulado en el numeral III – Insubsistencia de los
Actos del Proceso, invocado por el Responsable Arq.
Jorge Guillermo Acosta.
Dispone la continuidad del proceso tramitado en autos.
Tiene presente la reserva de derechos efectuada en or-
den a los recursos previstos en el Art. 80° de la Ley N°
4.159.
RESOLUCIÓN N° 74/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 401290408-22.194-E
Formula al Lic. HUGO HIPOLITO VELAZQUEZ, Secretario
Ejecutivo de la S.U.E.P. del PRO.D.I.I.S.M., observación
con alcance de Reparo y aplicación de una multa de Cua-
trocientos pesos ($ 400,-) prevista por el Artículo 6°) -
Apartado 5° - Inciso a), Subinciso 4) de la Ley 4159, para
cada uno de ellos.
Intima al responsables al pago de la suma determinada en
el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84°)
de la Ley N° 4159. Vencido el mismo quedará constituido
en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el Artículo 86°) de la Ley 4159, para promover la ac-
ción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del
Artículo 2°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 75/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403311003-18.400-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por Eco-
nomía Procesal de conformidad a las razones expuestas
en los considerandos y la aplicación del art. 60 inc. b) 2°
parte de la Ley 4159 y sus modificatorias.
RESOLUCIÓN N° 79/08 – Acuerdo Sala I
EXPTE. 403160903-18.248-E
Ordena el archivo de las presentes actuaciones por la
Inexistencia de Daño de conformidad a las razones ex-
puestas y en mérito a lo normado por el art. 60 inc. b) de
la Ley 4159 y sus modificatorias. Se procede a devolver
al Ministerio de Salud Pública el Sumario Administrativo
caratulado: "HOSPITAL PEDIATRICO REF./SUMARIO AD-
MINISTRATIVO AGENTE OSCAR GOLDBERG INFRACCION
AL REGIMEN DE DEDICACION EXCLUSIVA" Expte. N°
30010122002-06335-E con 139 fs. útiles.
RESOLUCIÓN N° 42/08 – Sala II
EXPTE. N° 402080208-21939-E
Formula a los Sres. Juan Antonio Reschini, Sergio Alejan-
dro Santillán y Jorge Alberto Andreo, Reparos.
Aplica a los Sres. Juan Antonio Reschini, Sergio Alejan-

dro Santillán y Jorge Alberto Andreo, la multa prevista en
el art. 6°), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 4159, por
Seiscientos pesos ($ 600,00) para cada uno.
Intima a los responsables al pago de las multas aplicadas,
en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
3°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 43/08 – Sala II
EXPTE. N° 402080208-21940-E
Formula a los Sres. Sergio Alejandro Santillán y Jorge
Alberto Andreo, Reparos.
Aplica a los Sres. Sergio Alejandro Santillán y Jorge Al-
berto Andreo, la multa prevista en el art. 6°), ap. 5), inc. a),
subinc. 4) de la Ley N° 4159, por Cuatrocientos pesos ($
400,00); para cada uno.
Intima a los responsables al pago de las multas aplicadas,
en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo
3°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 45/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21238-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Misión Nueva Pompeya - Ejercicio 2007.
Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Vicentes Gonzalez, al Sr.
Oriel Esteban Avalos y a la Sra. Nora Delia Segovia, a
quienes se les formula observación con alcance de Car-
go en forma solidaria por la suma de Veintiocho mil sete-
cientos setenta pesos ($ 28.770,00) y Reparo.
Por Secretaría procédase a la apertura del Expediente en el
que se tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables
citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y
corriéndose traslado del Informe de fs. 51 y fotocopia
autenticada del Informe N° 10/08/B (fs.205/206vta.) del Expte.
N° 402-22131-E, emplazándolos por el término de treinta
(30) días, plazo máximo establecido por el art. 46° de la Ley
N° 4159, a contestar por escrito las observaciones formula-
das, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a
ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer la
constitución de la Sala que habrá de entender en la causa.
RESOLUCIÓN N° 46/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21265-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Pampa del Infierno – Ejercicio 2007. Dispone el archivo de
las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto
en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 4159 (Orgánica del
Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Pampa del Infierno, los
libros y las documentaciones objeto del presente estudio.
RESOLUCIÓN N° 47/08 – Acuerdo Sala II
EXPTE. 402270208-22.048-E
Declara responsables solidarios a la Sra. Graciela Alicia
Digiuni de Azula, al Cr. Jorge Alberto Carlisi, al Cr. Raúl
Eduardo Mendoza y a la Sra. Alicia Jara, por hechos
objeto de la presente causa, condenándolos al resarci-
miento patrimonial de la suma de Veinticuatro mil seiscien-
tos ochenta y dos pesos con 21/100 ($ 24.682,21).
Intima a los responsables al pago del Cargo formulado en
el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 4159.
Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.
Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescri-
be el art. 86° de la Ley N° 4159, para promover la acción
ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento el artículo
2°) de la presente.
RESOLUCIÓN N° 48/08 – Sala II
EXPTE. N° 402160207-21231-E
Aprueba la Rendición de Cuenta de la Municipalidad de
Colonia Elisa – Ejercicio 2007.
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Dispone el archivo de las presentes actuaciones de con-
formidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley
N° 4159 (Orgánica del Tribunal de Cuentas).
Devuelve a la Municipalidad de Colonia Elisa, los libros y
las documentaciones objeto del presente estudio.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c.     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A  P  A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
677 – 03/7/08
AUTORÍZASE la Contratación Directa con la Empresa
EVRO CONSTRUCCIONES S.R.L.para la ejecución de la
Obra "Limpieza Río desde el Puente Regatas hacia Agua
Arriba - Resistencia", por un monto total de pesos cin-
cuenta y nueve mil setecientos setenta y cinco con cin-
cuenta centavos ($ 59.775,50.=).
879 – 12/8/08
APRUÉBASE la Contratación Directa con la firma ÁLVAREZ,
OSCAR EDUARDO correspondiente a la ejecución de la
Obra "Construcción de dos (2) puentes de madera dura
sobre Canal 1 – J. J. Castelli", cuyo monto total asciende a
pesos quinientos veinticuatro mil ($ 524.000.=).

Ing. Pedro Alberto Favarón
Presidente

s/c.     E:3/9/08

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA
ORDENANZA Nº 9089

Resistencia, 19 agosto 2008
ARTICULO 1°).- APROBAR EN SEGUNDA LECTURA: El
Marco Regulatorio del Servicio de Transporte Pú-
blico Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Resis-
tencia, que como Anexo I forma parte de la presente
Ordenanza.
ARTÍCULO 2°).- APROBAR como integrantes de la pre-
sente Ordenanza, el ANEXO II "el Pliego General de Ba-
ses y Condiciones"; como ANEXO III "el Pliego de Condi-
ciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Téc-
nicas, el Modelo de Contrato de Prestación de Servicio
Público de Transporte Urbano de Pasajeros y el Modelo
de Solicitud de Admisión"; el ANEXO IV "el Diagrama de
Itinerarios, Frecuencias y Recorridos para el llamado a
Licitación Pública para la Concesión del Servicio Públi-
co de Transporte Urbano de Pasajeros en la ciudad de
Resistencia"; el ANEXO V "la Comisión Mixta de Segui-
miento y Control del Transporte"; el ANEXO VI "la Meto-
dología de Costos del Sistema de Transporte Público" y
el ANEXO VII "el Acuerdo sobre las máquinas expende-
doras de pasajes".
ARTICULO 3°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo
Municipal, a disponer el Llamado a Licitación Pública, para
la Concesión del Servicio Público de Transporte Urbano
de Pasajeros de la ciudad de Resistencia, en un todo de
acuerdo a lo aprobado en el Artículo 2°) de la presente
Ordenanza.

Dr. Raúl Antonio Parra
Secretario

s/c. E:3/9/08

E D I C T O S
EDICTO.- Que por disposición del Dr. Emilio Omar Haiquel,
Juez en lo Civil, Comercial y Laboral, Sec. Escr. Daniel
Rolhaiser, VI Circunscripción Judicial, de J. J. Castelli,
Chaco; hace saber por cinco (5) días que en los autos
caratulados: "Cotton Sauber S.R.L. s/Concurso Pre-

ventivo (Hoy Quiebra)" - Expte. N° 53/03-JC., se ha
decretado la Quiebra de Cotton Sauber S.R.L., C.U.I.T N°
30-67011456-9, con domicilio en Av. Leandro N. Alem y
Av. Güemes, de J. J. Castelli, Chaco. Se ha ordenado al
deudor y a terceros, que entreguen al Sr. Síndico todos
los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de
ley. Se intimó al deudor para que entregue al Síndico los
libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad. Se prohíbe hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces. Se intimó al fallido a constituir domi-
cilio procesal bajo apercibimiento de tenerlo por constitui-
do en los estrados del juzgado. Hacer saber que la Sindi-
catura continuará su intervención en la presente, estan-
do a cargo del Cdor. Oscar Horacio Petriette con domicilio
legal denunciado en San Martín N° 900, de esta cuidad.
Castelli, Chaco, 24 de abril de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
c/c.     E:27/8 V:5/9/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber al ciudada-
no Osvaldo Maximiliano Meza, domiciliado en sector 3
Barrio Cacique Pelayo, Fontana, hijo de Cirilo Meza y de
Roberta Quintana que en la causa N° 22193/06,
caratulada: "Bussoh, Héctor Nelson s/Denuncia Robo
a Mano Armada", se ha dictado la siguiente resolución:
Decreto fundado N° 128. Resistencia, 15 de febrero de
2007- Visto y Considerando:..Resuelvo: Decretar Embar-
go en esta causa N° 22193/06 ...hasta cubrir el monto de
pesos diez mil ($ 10.000) sobre los bienes de propiedad
de Osvaldo Maximiliano Meza...de conformidad a lo dis-
puesto por el art. 501 y concordantes del C.P.P...Notif.
Fdo. Dra. María Susana Gutierrez - Juez de Garantías N°
1 - Dra. Gloria Beatriz Zalazar - Secretaria" - "Resisten-
cia, 19 de agosto de 2008: "Autos y Vistos:... Conside-
rando:... Dispongo: I) Declarar rebelde de acuerdo a los
términos del art. 84 del C.P.P. a Osvaldo Maximiliano
Meza...ordenándose su inmediata detención, de no ser
habido deberá insertarse su captura en la Orden del Día
policial. II) Continúen los autos según su estado,
publicándose por Edicto durante cinco dias conforme lo
dispuesto en el art. 170 del C.P.P. el embargo dispuesto
por la Sra. Juez de Garantías N° 1 a fs. 60 y vta. Notif....
Fdo. Dra. Carmen Beatriz Scarpin - Fiscal - Dr. Héctor Elio
Valdivia - Secretario.

Héctor Elio Valdivia, Secretario
s/c.     E:27/8 V:5/9/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia,Capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber al ciudada-
no Daniel CACERES, D.N.I. N° 36.197.688, domiciliado en
Mza. 30, Pc. 120, Barrio Juan B. Alberdi, de la Ciudad de
Resistencia, nacido en Pampa Bandera el 20/01/1989,
que en la causa N° 20167/06, caratulada: “García, Da-
niel s/Robo y Resistencia contra la Autoridad en
Concurso Real”, la Sra. Juez de Garantías N° 1, Dra.
María Susana Gutiérrez, ha dictado la siguiente resolu-
ción: Decr. Fund. N° 234/08 Resistencia 23 de abril de
2008. “Autos y Vistos:...; Considerando:...; Resuel-
vo: I) Decretar embargo en esta causa N° 20167/06( Reg.
de la Fiscalía de Investigación N° 3) hasta cubrir el monto
de Pesos Tres mil ($ 3.000,00) sobre bienes de propiedad
de Daniel GARCIA, de nacionalidad argentino, estado civil
soltero, jornalero, con 17 años de edad, domiciliado en
Mz. 30, Pc. 120, Barrio Juan B. Alberdi, ciudad, nacido en
Pampa Bandera, Chaco, el día 20-01-89, D.N.I. N°
36.197.688, hijo de Epifanio García y de Ramona Antonia
Núñez, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 501 y
concordantes del C.P.P.. II) Diligénciese el embargo por
ante la Secretaria de la Fiscalía de Investigación
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interviniente, de conformidad a las disposiciones del del
Título III –Capítulo II– del Libro Quinto del C.P.P.. Notifíquese
a la Defensa. III) Regístrese, Protocolícese copia,
Notifíquese. Oportunamente Vuelvan los autos a origen.
Corresponde Decr. Fund. N° 23/08 dictado en fecha 23/
04/08, en Expte. N° 20167/06 - Reg. Fisc. Inv. N° 3. Fdo.
Dra. María Susana Gutiérrez, Juez - Dra. Teresa Acosta
Ramallo, Secretaria. Not.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:27/8 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación Penal N° 2 de la
ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco,
Dr. Diego Cantero, Secretaria a cargo del Dr. Raúl Mario
Vera, hace saber a Mauro Gabriel DE LEON, D.N.I. N°
30.453.347, de nacionalidad argentina, de 19 años de edad,
de estado civil soltero, de profesión changarín, domiciliado
en Mz. 112, Pc. 13, Cs. 35, Barrio 80 Viviendas de Fontana
- Chaco, nacido en Resistencia, el 14 de noviembre de
1985, hijo de Reinaldo Ramon De León y de Margarita Este-
la Sauder, Prontuario N° 40868-CF, que en los autos
caratulados: “De León, Mauro Gabriel s/Encubrimien-
to”, Expte. N° 10621/05, se ha dispuesto lo siguiente: For-
mula Acusación Señora Juez en lo Correccional Nº 1:
 ... I.- Objeto ... II.- Imputado ... III.- Hechos ... IV.- Pruebas ...
V.- Fundamento de la Acusación .... VI.- Calificación Legal
del Hecho: De las pruebas analizadas en autos surge que
la conducta desplegada por Mauro Gabriel DE LEON, en-
cuadra en el delito de Encubrimiento, previsto y penado
por el Art. 277, inc. 1° acap. “c” e inc. 2° del Código Penal.
... VII.- Petitorio Por todo ello, SOLICITO: 1) Se tenga por
formulada Acusación contra Mauro Gabriel DE LEON y se
eleve la presente causa a juicio por ante el Juzgado Co-
rreccional de la Primera Nominación, previa notificación de
la defensa en lo términos del Art. 354 del C.P.P. 2) Requerir
al juzgado de Garantías N° 1, se trabe embargo sobre los
bienes del imputado de conformidad a lo previsto por el art.
501 del C.P.P.”. Fdo.: Dr. Diego Cantero - Fiscal; Dr. Raúl
Mario Vera - Secretario; y “//-sistencia, 2 de Junio de 2008.
Visto y Considerando: ... Resuelvo: I) Decretar embar-
go en esta causa N° 10621/05 (registro de Fiscalía de
Investigación Nº 2) hasta cubrir el monto de Pesos Seis-
cientos ($ 600) sobre los bienes de propiedad de Mauro
Gabriel DE LEON, ...; de conformidad a lo dispuesto por el
Art. 501 y concordantes del C.P.P.”. Fdo.: Dra. Maria Susa-
na Gutiérrez - Juez de Garantías Nº 1; Dra. Teresa G.
Acosta Ramallo - Secretaria. Publíquese por cinco (5 día
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Fdo.: Dr
Diego Cantero - Fiscal; Dr. Raúl Mario Vera - Secretario.
Resistencia, 21 de agosto de 2008.

Dr. Raúl Mario Vera
Secretario

s/c. E:27/8 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez subrogante del Juzgado de Paz N°
1, Dra. Silvia Zalazar, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de Abelino
MARTINEZ, DNI N° 13.902.097, en autos caratulados:
“Martínez, Abelino s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
614/08. Secretaría N° 2, 22 de agosto de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.800     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial de Villa Angela,
Chaco,  a cargo de la Dra. Sonia S. de Papp, cita por tres
días, y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y a
todos los que se consideran con derecho a los bienes
dejados por el causante, a que en el término de treinta
días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Cenzano, Blanca Esther s/Juicio Sucesorio”, Expte.

Nº 653, Fº 498, Año 2008, Sec. 1, a cargo de la suscripta.
Villa Angela, 8 de agosto del 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.801     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Hilaria Meana, Juez de Paz titular, de
la ciudad de Presidencia de la Plaza, Chaco cita por tres
días y emplaza por treinta días, para que hagan valer sus
derechos a herederos y acreedores de Francisco TIRA-
DO, M.I. 2.553.277, y María Luisa AGUIRRE, M.I. 6.561.458,
en Expte. N° 193/08, caratulado: “Tirado, Francisco y
Aguirre, María Luisa s/Juicio Sucesorio”, bajo aper-
cibimiento de ley. Presidencia de la Plaza, Chaco, 26 de
junio de 2008.

Esc. María Laura Uribarri
Secretaria

R.Nº 131.802     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante María Magdalena
RAMIREZ, DNI N° 6.842.328, a efectos de que se presen-
ten hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley
en autos: “Ramírez, María Magdalena s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. 777, Año: 2008- Secretaría N° 1. Villa
Angela, 10 de julio de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.803     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 16, de la ciudad de Resistencia, sito
en Av. Laprida N° 33, tercer piso, Torre I, cita por tres (3)
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de la Sra. ACOSTA, Vicenta, para que hagan valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Acosta, Vicenta s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 6.387/08. Resistencia, 20 de agosto de 2008.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 131.804     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Teresa Varela, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación, Secretaría Nº 1, Chaco, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores,
legatarios de don Francisco BRASSART, M.I. Nº 2.507.813,
para que se presenten a estar a derecho, en los autos
caratulados: “Brassart, Francisco s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 4.918/08. Resistencia, Chaco, 11
de agosto de 2008.

Dra. Raquel Alicia Arechavala
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.809     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman,
Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Li-
dia O. Castillo, sito en López y Planes N° 36, 1° piso,
ciudad, en los autos caratulados: “Semenza, Al-
berto Bonfiglio s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
6.349/08, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, que se contarán a partir de la última publi-
cación, a herederos y acreedores del causante don
Alberto Bonfiglio SEMENZA, M.I. N° 7.414.352, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir
las acciones que correspondan. Resistencia, 19 de
agosto de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.811     E:29/8 V:3/9/08
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EDICTO.- El Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque
Sáenz Peña, cita por tres días y emplaza por treinta
(30) días a contar de la última publicación a herede-
ros y acreedores de: Juan Vicente AREVALO, D.N.I.
N° 7.457.265, en autos caratulados: “Arévalo,
Juan Vicente s/Sucesorio”, Expte. N° 1.659/08,
Secretaría N° 1, bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría N° 1. Pcia. Roque S. Peña, Chaco, 4 de agosto
de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 131.813     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz
Peña, cita por tres días y emplaza por treinta (30) días a
contar de la última publicación a herederos y acreedores
de: Pedro ROMERO, L.E. N° 3.562.140, en autos
caratulados: “Romero, Pedro s/Sucesorio”, Expte.
N° 1.803/08, Secretaría N° 1, bajo apercibimiento de ley.
Secretaría N° 1. Pcia. Roque S. Peña, Chaco, 4 de agosto
de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 131.814     E:29/8 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Lorenzo O. Reche, Juez de Paz Suplente
de Primera Categoría Especial de Quitilipi, cita por tres
días y emplaza por treinta a herederos y acreedores de
don Antonio Simón Luque, bajo apercibimiento de ley.
Quitilipi, Chaco, 08 de abril del 2002.

Justo Meza
Secretario

R.Nº 131.821     E:29/8v:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana A. B. Maza, Juez de Paz Titular de
Primera Categoría Especial de Quitilipi, Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedores
de don Juan Zarate y doña Juana Virginia Villordo, en los
autos caratulados: "Zarate Juan y Villordo Juana Vir-
ginia s/juicio Sucesorio", Expte. Nº 1488, Fº 50/51,
año 2008, Sec. 2, bajo apercibimiento de ley. Quitilipi, Cha-
co, 25 de agosto del 2008.

Dra. María Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.820     E:29/8v:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Marcela Capozzolo, Juez, Juzgado del Me-
nor de Edad y la Familia de la Tercera Circunscripción
Judicial, con asiento en la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en calle 9 de Julio y Lavalle, Publíquese Edictos en el
Boletín Oficial y Diario de mayor circulación en la Provin-
cia por dos días (02), emplazando al Sr. VAZQUEZ Hugo
Jesús, D.N.I. Nº 12.524.618, para que dentro de cinco
dias (05) comparezca a tomar la intervención que le co-
rresponde en este proceso, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor de Ausentes para que la represente en
el art. 343 del C.P.C.y C. Not. Fdo. Dra. Marcela Capozzolo,
Juez. En los autos caratulados:  “Autos: Actuaciones
s/Información Sumaria en Autos, Lorenz Amalia
Isabel s/Beneficio de litigar sin gastos”, Expte. Nº
91 Año 2008, que se tramita por ante el Juzgado del
Menor de Edad y la Familia de la ciudad de Villa Angela
provincia del Chaco, sito en calle Belgrano Nº 50 a cargo
de la Dra. Marcela Capozzolo, Juez, Dado, Sellado, Firma-
do, en la Sala de mi público despacho a los, 14 días del
mes de agosto del año dos mil ocho.

Esc. Angel Gregorio Bendiuk, Secretario
s/c. E:1/9 V:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez, de
Primera Instancia Civil y Comercial de la Tercera Cir. Judi-
cial, de esta ciudad de Villa Angela, Chaco, cita por tres

(3) días, en el Boletin Oficial... y emplaza por treinta (30) a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que en el término estable-
cido, lo acrediten, en los autos caratulados: “Acevedo
Serbiliano s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1016, Fº
252, año 2005. Publíquese por tres veces. Secretaría, 8
de julio de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

s/c. E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez, Civil de la
Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Ia ciudad
de Villa Angela, Chaco, sito en calle 9 de Julio y Lavalle;
cita; por tres (03) días, en el Boletín Oficial y un diario de
amplia circulación en la provincia, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, para que en el término treinta (30) días lo acre-
diten bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados:
“Alvarez Dionicio s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 826,
Fº 326, Año 2006. Secretaría, 8 de julio de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

s/c. E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del V. Romero, Juez de Paz Nº 1
de la ciudad de Resistencia, Secretaría Nº 1 a cargo de la
Dra. María O. Vaccari, sito en Brown 249, 1er. piso, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Elsa Alba CEBRARIO de GRISMADO, M.I.F.
9.796.004 a hacer valer sus derechos en los autos:
“Cebrario de Grismado, Elsa Alba s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. Nº 365/08, bajo apercibimiento de ley. Resis-
tencia, 25 de agosto de 2008.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 131.825 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladys Esther Zamora, Juez titular del
Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nominación de la
Primera Circunscripción, Secretaría Nº 9 cargo de la Dra.
Nancy Elizabeth Chávez, sito en French N° 166, 1er. piso,
de la ciudad de Resistencia, cita por el término de tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
Emilio Manuel CUNDOM, D.N.I. N° 11.016.283, para que
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
bajo apercibimiento de ley en autos: “Cundom, Manuel
Emilio s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 9.481/06. Resis-
tencia, 26 de octubre de 2006.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez, Secretaria
R.Nº 131.827 E:1/9 V:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Julio José PERANIC
(DNI 8.185.619) para que comparezcan a estar a dere-
cho en autos: “Peranic, Julio José s/Sucesorio”, Exp.
1.833/2008, Sec. N° 2, bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría N° 2 - 21 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz, Secretaria
R.Nº 131.829 E:1/9 V:5/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Blanca Argentina
VANNEY (M.I. 4.965.661) para que comparezcan a estar
a derecho en autos: “Vanney, Blanca Argentina s/
Sucesorio”, Exp. 1.819/2008, Sec. N° 2, bajo apercibi-
miento de ley. Secretaría N° 2 - 20 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz, Secretaria
R.Nº 131.830 E:1/9 V:5/9/08
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EDICTO.- El señor Omar Ricardo Berdon, Juez de Paz, de
la ciudad de Miraflores, Chaco, cita por tres días y empla-
za por treinta a herederos y acreedores de doña PAZ,
Jesús Domitila, D.N.I. N° 18.091.710, a fin de que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos, en autos: “Paz, Je-
sús Domitila s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 490, año
2008), bajo apercibimiento de ley. Miraflores, Chaco, 14
de agosto de 2008.

Diego Oscar Gutiérrez
Secretario

R.Nº 131.832 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nomi-
nación de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco,
sito en French Nº 166 –segundo piso–, a cargo del Dr.
Diego G. Derewicki, Juez cita por tres (3) días, a herede-
ros y acreedores que se crean con derecho al haber
hereditario de don MARISCOTTI, Ricardo Anselmo, DNI
2.901.342, y emplaza por treinta (30) días de su última
publicación y bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Mariscotti, Ricardo Anselmo s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 10.458/07. Dr. Diego G. Derewicki. Resistencia,
21 de mayo de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.834 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores del Sr. Luciano SEGOVIA, M.I. N° 7.426.034,
para que hagan valer sus derechos en los autos:
“Segovia, Luciano s/Sucesión Ab Intestato”, Expte.
N° 1.933, Año 2008, Sec. N° 1. Secretaría, 21 de agosto
de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica
Abogado/Secretario

R.Nº 131.835 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juez de Paz, de la ciudad de Sáenz Peña, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días,
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores del Sr. Raúl Oscar VEGA, M.I. N° 10.025.194,
para que hagan valer sus derechos en los autos: “Vega,
Raúl Oscar s/Sucesorio”, Expte. N° 1.767, Año 2008,
Sec. N° 1. Secretaría, 7 de agosto de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica
Abogado/Secretario

R.Nº 131.836 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez titular del Juz-
gado de Paz y Falta de la localidad de Fontana, cita por (3)
días y emplaza por el término de treinta (30) a todos los
que se creen con derecho a la herencia del causante
PEREZ, Félix Cantalicio, D.N.I. N° 5.631.788, para que com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos sobre los bienes relictos en los autos: “Pérez,
Félix Cantalicio s/Juicio Sucesorio”, Exp. N° 134/08
que se tramita ante este juzgado, bajo apercibimiento de
ley. Fontana, 25 de agosto de 2008.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.838 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Novena Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Gladys Esther Zamora, Secre-
taría N° 9, hace saber por tres (3) días que, en autos:
“Espinel, Pablo Mariano; Grioni de Espinel, Noelia
Dusty y Espinel, Alfredo Carlos s/Juicio Suceso-
rio” (Expte. N° 1.063/08), se cita y emplaza a herederos
y acreedores para que, dentro del término de treinta días
desde la última publicación, deduzcan las acciones que

por derecho correspondan respecto de la herencia de
los Sres. Pablo Mariano ESPINEL (M.I. N° 1.171.622), Noelia
Dusty GRIONI de ESPINEL (M.I. N° F 1.226.457) y Alfredo
Carlos ESPINEL (D.N.I. 11.905.380). Resistencia, 8 de agos-
to de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.840 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. Lotero de Volman, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominacion, Se-
cretaría a cargo Dra. Lidia Castillo, sito en calle López y
Planes Nº 36 de la Ciudad de Resistencia, Capital de la
Provincia del Chaco, lo solicitado, constancias en autos y
de conformidad a lo dispuesto por el art. 145 y 146 del
C.P.C.C.., Citase por edictos a Todo Hogar S.A., que se
publicaran por el término de cinco (5) días comparezca a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
nar al Sr. Defensor oficial de Ausentes para que lo repre-
sente en los autos caratulados: "Provincia Del Chaco
c/Todo Hogar S.A. s/Apremio" Expte. Nº 5654/04 Not.
Fdo. Dr. Héctor Edgardo García Redondo - Juez Suplente.
Resistencia, 21 de Junio de 2008.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:1/9 V:3/9/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Teresa Varela, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Primera Nominación, Secretaría Nº
1 de la Dra. Alba Graciela Cordon, sito en Av. Laprida Nº
33, Torre I, planta baja, de la Ciudad de Resistencia, Pro-
vincia del Chaco, de conformidad a lo preseptuado por
los Arts. 145, 146, 147 y 321 del C.P.C.C. cítase a
Cespedes Virginia, L.C. Nº 255.812 por Edictos que se
publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que comparezcan a estar a derechos en
el plazo de tres días (3), bajo apercibimiento de nombrar
un Defensor de Ausentes para que lo represente en los
autos caratulados: "Provincia del Chaco c/Cespedes
Virginia s/Apremio" Expte. Nº 14470/04. Resistencia,
18 de Julio de 2008.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2 a cargo de
la Dra. María Eugenia Sáez, Secretaría N° 2 a cargo de
la Dra. María Cristina Ramírez, de la Ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco, sito en Av. Laprida 33,
Torre 1, 2° piso, cita por 5 días a Emilio CARBALLA
GARCIA, M.I. N° 11.815.656 para que comparezca a
hacer valer sus derechos en autos caratulados: “Ban-
co de Corrientes S.A. c/Emilio Carballa García y
Nilda Meucci s/Ejecutivo”, Expte. N° 1.154/95, bajo
apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes. El
presente debe publicarse por dos días. Resistencia,
13 de marzo de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.843 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Cuarta Nomi-
nación a cargo de la Dra. Wilma Sara Martínez, Secretaría
N° 4 a cargo de la Dra. Lidia Márquez, de la Ciudad de
Resistencia, provincia del Chaco; sito en calle French
166, P.B., cita por quince (15) días al Sr. Alfredo Orlando
GOMEZ, M.I. N° 17.813.945 para que conteste la deman-
da entablada por BANCO DE LA NACION ARGENTINA,
caratulado: “Banco de Corrientes S.A. c/Gómez,
Alfredo Orlando y Naessens, Amalia Azucena s/
Cobro Ordinario de Pesos”, Expte. N° 10.715/00 bajo
apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes. El
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presente debe publicarse por dos días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local de la provincia de Corrientes.
Resistencia, 14 de mayo de 2007.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.844 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2 a cargo de la
Dra. María Elena Dadone, Secretaría N° 3 a cargo de la
Dra. Mariela Kupervaser, de la ciudad de Corrientes, sito
en calle 9 de Julio 1099, 2° piso, cita por diez días a Miguel
OLIDEN ESQUIVEL, D.N.I. N° 10.033.079, y Juana Doris
TAYAR, D.N.I. N° 5.815.367 para que comparezcan a to-
mar la intervención que les corresponde en autos
caratulados: “Banco de la Nación Argentina c/Miguel
Olinden Esquivel y Juana Doris Tayar s/Cobro de
Pesos”, Expte. N° 48049, bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor Oficial. El presente publíquese por dos
días en el Boletín Oficial y un diario local. Corrientes, 18 de
diciembre de 2007.

Dra. Mariela N. Kupervaser
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.845 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, a cargo de la
Dra. María Eugencia Sáez, Secretaría N° 2, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre I, 2° P., de Resistencia, Chaco, em-
plazo por dos días y cita por cinco días a Ricardo Luis
GARCIA, D.N.I. 13.579.602, y Alicia Lilian MOGLIA de
GARCIA, D.N.I. N° 14.936.080, para que comparezcan a
estar a derecho en los autos caratulados: “Banco de la
Nación Argentina c/García, Ricardo Luis y Moglia
de García, Alicia Lilian s/Ejecutivo”, Expte. 1646/95
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausen-
tes para que lo represente en juicio. Resistencia, 12 de
septiembre de 2007.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.846 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 4 a cargo de la
Dra. Wilma Sara Martínez, Secretaría Nº 4 a cargo de la
Dra. Lidia Márquez, sito en calle French 166, P.B., de
Resistencia, Chaco, cita por cinco días a DISTRIBUIDORA
MERCOSUR SRL y a Juan Alberto VALLEJOS (DNI
10.452.451) para que comparezcan a estar a derecho en
los autos caratulados: “Banco de Corrientes S.A. c/
Distribuidora Mercosur SRL y/o Vallejos, Juan Al-
berto s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 12.799/96 bajo aper-
cibimiento de designarle Defensor de Ausentes. El pre-
sente debe publíquese por dos días. Resistencia, 10 de
agosto de 2005.

Lidia Márquez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.847 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Administración Federal de Ingresos Público
cita por diez (10) días a parientes del ex - agente fallecido
Jorge Alberto TORRES, D.N.I. N° 18.438.793, alcanzados
por el beneficio establecido en el artículo 26 del Convenio
Colectivo de Trabajo –primera parte– Acta Acuerdo N° 2/
08, para que dentro de dicho término se presenten a
hacer valer sus d derechos en French N° 506, 2do. Piso,
Resistencia, Provincia del Chaco. Fecha: 25 de agosto de
2008. Firmado: José Ladislao Poterala, Jefe de Dirección
Regional Resistencia.

Cont. Púb. José Ladislao Poterala
Director

R.Nº 131.841 E:1/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juzgado en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Resis-

tencia, Provincia del Chaco, a cargo del Registro Público
de Comercio, en los autos caratulados: “García,
Cesáreo s/lnsc. Autorización para Ejercer el Co-
mercio”, Expediente N° 2.309, Año: 2007, se hace sa-
ber por un día que GARCIA SUAREZ, Cesáreo, D.N.I.
14.606.538, y ARNOLD, Elvira Lucía, D.N.I. 18.145.799,
por Escritura N° 116 de Habilitación de Edad y Autoriza-
ción para Ejercer el Comercio, de fecha 26 de Noviem-
bre de 2007, pasada por ante el Escribano Héctor José
SERRA, Titular del Registro Notarial N° 7, con asiento en
Resistencia, autorizan a su hijo GARCIA, Cesáreo, D.N.I.
34.478.586, a ejercer el
comercio. Resistencia, 3 de julio 2008.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 131.852 E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz de la Ciudad de Barranqueras, secretaría Nº 2,
hace saber que cita por dos tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días contados a partir de la ultima publicación,
a todos los que se crean con derecho a los bienes deja-
dos por el causante don Adán Rogelio GAY, M.I. N°
7.424.019, y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: “Gay, Adán Rogelio s/Suceso-
rio”, Expte. N° 2.762/08. Fdo.: Dr. Amalio Aquino, juez.
Barranqueras, 17 de julio de 2008.

Dra. Susana G. Sosa
Escribiente Mayor a/c. Secretaría

R.Nº 131.853 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Rafael E. Saucedo, Juez de Paz titular de
Las Breñas, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos, legatarios y acreedores de Nicéfora de Jesús
GIMENEZ de ALCARAZ (M.I. 6.578.148) y Segundo
ALCARAZ (M.I. 5.726.163) para que comparezcan a es-
tar a derecho en autos: “Alcaraz, Segundo y Giménez
de Alcaraz, Nicéfora de Jesús s/Sucesorio”, Exp.
1.840/2008, Sec. N° 2; bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría N° 2 - 26 de agosto de 2008.

Mery E. Díaz
Secretaria

R.Nº 131.855 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia B. Schulz de Papp, Juez Civil y Comer-
cial, Villa Angela, cita por tres días y emplaza por treinta
días a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Erwin NEUMAN, D.N.I. N° 7.459.741, para
que lo acrediten bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Czako, Julia y Erwin Neuman s/Juicio sucesorio”,
Expte. 1.234, fo. 1.106, Año 1983. Villa Angela, 13 de
agosto de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.856 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez titular del
Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia de Villa
Angela, Chaco, III Circ., sito en 9 de Julio N° 398, cita por
tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a los que se
consideren con derecho a los bienes del causante, don
Francisco CARACCILO MOLINA, M.I. N° 7.442.126, y lo
acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos
caratulados: “Francisco Caracciolo Molina s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.447/07, 05 de agosto de 2008.
Publíquese por tres (3) veces. Sec. a cargo de Dra.
Rossana I. Di Pietro de Vega, Juzgado Civil y Comercial de
la ciudad de Villa Angela, Chaco. Villa Angela, 14 de agos-
to de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.859 E:3/9 V:8/9/08
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EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instan-
cia de la ciudad de Villa Angela, cita por tres días y empla-
za por treinta días a los que se consideren con derecho
en autos: “Altabe Washington s/Juicio Sucesorio”,
Expte. 1.042, Fº 520, Año 2008, bajo apercibimiento de
ley. Fdo.: Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez. Villa Angela
Chaco,... de agosto de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.861 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, cita por tres
días a herederos y acreedores, que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante:
RODRIGUEZ, Julio, de esta Provincia, para que dentro de
treinta días, posteriores a la última publicación, lo acredi-
ten todo bajo apercibimiento de ley. “Rodríguez, Julio s/
Sucesorio”, Expte. N° 1.666, Año 2008, Sec. 2 que se
tramita por ante el Juzgado de Paz. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 12 de agosto de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

R.Nº 131.864 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schulz de Papp, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Pedro PETTCOFF y
Ana POLISCHUK, para que se presenten en autos a ha-
cer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. Autos:
“Pettcoff, Pedro y Polischuk, Ana s/Juicio Suceso-
rio”, Exp. N° 944, año 2008. (Publíquese por tres veces).
Villa Angela, 22 de agosto de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.866 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia Civil, Comercial y Laboral, Circunscripción VI, ciu-
dad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores del Sr. Gerardo OJEDA, M.I. Nº
7.436.220, y Sra. Vicenta FERNANDEZ, M.I. Nº 2.773.321,
bajo apercibimiento de ley, en autos: “Ojeda, Gerardo y
Fernández, Vicenta s/Juicio Sucesorio”, Expte. 554/
08, Secretaría Unica. Castelli, Chaco, 25 de agosto de
2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.868     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez en la Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Re-
sistencia, Chaco, sito en French 166, segundo piso, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Rosana Marchi, en autos
caratulados: “Díaz, Celio Rogelio s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 5.036/08, ha dispuesto citar por
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, emplazando a herederos y acreedores del Sr. Celio
Rogelio DIAZ, M.I. N° 5.219.319 para que dentro del térmi-
no de treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación deduzcan las acciones que por derecho co-
rrespondan. Fdo.: Diego Gabriel Derewicki, Juez. Resis-
tencia, 19 de agosto de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 131.869     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Primera Especial de esta
ciudad, Dr. José Teitelbaum, cita por 3 días y emplaza por
30 (treinta) a herederos y acreedores de don Damián
GARCIA, M.I. Nº 7.409.345, y Otilia SALAS Vda. de
GARCIA, M.I. Nº 6.575.617, en autos caratulados:

“García, Damián y Otilia Salas Vda. de García s/Su-
cesorio”, Expte. Nro. 1.304, año 2008, secretaría Nº 2.
Bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 1 de julio de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia, Secretaria
R.Nº 131.870     E:3/9 V:8/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, Dr. Juan Zaloff Dakoff, cita por 3 días y
emplaza por 30 (treinta) a herederos y acreedores de don
Domingo Daniel LEDESMA, M.I. Nº 24.474.345, bajo aperci-
bimiento de ley, en los autos caratulados: “Ledesma,
Domingo Daniel s/Sucesorio”, Expte. Nro. 1.401/08,
Secretaría Nº 3. Secretaría, 13 de agosto de 2008.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.871     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio H. Longhi, Juez suplente Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Charata, Chaco, cita
por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos,
acreedores y legatarios de los Sres. Simón  Gaudisio VE-
LIZ, M.I. Nº 2.428.612, y Lucía PERALTA, M.I. Nº 1.543.506,
y bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en autos.
“Véliz, Simón Gaudisio y Peralta, Lucía s/Suceso-
rio”, Expte. Nº 602, Fº 88, Año 2008. Secretaria de la
autorizante. Charata, Chaco, 19 de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.872     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nomi-
nación de la ciudad de Resistencia, sito en López y Planes
48, ciudad, cita por tres (3) días a los sucesores y acreedo-
res del Sr. José Gregorio DIAZ CARDOZO, C.I. Nº 185.775
para que en el término de treinta (30) días contados desde la
última publicación de edictos, comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ley. Expte. Nro. 5.400/08
caratulado: “Díaz Cardozo, José Gregorio s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Resistencia, 8 de agosto de 2008.

Alicia Ma. Luz Norniella
Escribana/Secretaria

R.Nº 131.874     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nomi-
nación, a cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino (Juez),
sito en Av. 9 de Julio 466, de la ciudad de Resistencia, cita
por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a here-
deros y acreedores de don Epifanio FRANCO, M.I.:
14.732.092, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el Expte. N° 5.028/08, caratulado: “Franco,
Epifanio s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, bajo aper-
cibimiento de ley. Resistencia, 22 de agosto 2008.

Nancy E. Duran
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.875     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Rosana Mariela Rosana Glibota, Juez del
Juzgado del Menor y la Familia, sito en Rivadavia N° 340,
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados:
“Sánchez, Laudencio Dante s/Ausencia con Pres.
de Fallecimiento”, Expte. N° 1.735/06, cita y emplaza al
Sr. Laudencio Dante SANCHEZ, M.I. 7.447.127, con domici-
lio real en Lote 20, Colonia El Gualtieri, zona rural de
Machagai, Chaco, para que en los términos y plazos esta-
blecidos por el art. 25 Ley 14.394, comparezca a estar a
derecho en dichas actuaciones, bajo apercibimiento de
ser declarado su fallecimiento presumido por la ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 25 de junio de 2008.

Dr. Darío René Blanco
Secretario Provisorio

R.Nº 131.876     E:3/9/08
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EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz, por tres días
y emplaza por treinta días corridos a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de Filomeno
CHAVEZ, L.E. Nº 1.636.868 a hacer valer sus derechos
en autos: “Chávez, Filomeno s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. Nº 1.899/08, bajo apercibimiento de
ley. Dr. Francisco J. Morales Lezica, Secretario. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 14 de agosto de 2008.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 131.877     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea F. Doval, Juez de 1ª Instancia
Civil y Comercial N° 15, Secretaría de la Dra. Valeria L.
Persoglia, sito en Laprida N° 33, 2do. piso de Resistencia,
en autos caratulados: “Barrios, Miguel Esteban s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 4.409/08, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30), a herederos y acreedo-
res que se crean con derecho a la sucesión de BA-
RRIOS, Miguel Esteban, L.E. N° 7.439.570, fallecido el día
19 de Noviembre del 2003, en Resistencia, Chaco, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de agosto de 2008.

Dra. Valeria L. Persoglia
Secretaria

R.Nº 131.878     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Esther Zamora, Juez del Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 9, sito en French 166, 3º piso, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
tres días y emplaza por treinta (30) días que se contarán a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
de FERNANDEZ, Carlos, para que deduzcan las acciones
que por derecho correspondan, en la causa: “Fernández,
Carlos s/Juicio Sucesorios Ab Intestato”, Expte. N°
3.466/08. Secretaría N° 9, 11 de agosto de 2008.

Dra. Nancy Elizabeth Chávez
Secretaria

R.Nº 131.879     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez suplente
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral, sito en San Martín y Vieytes, Charata, Chaco,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
legatarios y acreedores de doña Ramona MONTENEGRO,
M.I. N° 6.603.266, y don Antonio MARTINEZ, M.I. N°
3.560.968, ambos con domicilio real la ciudad de Corzuela,
Dpto. Gral. Belgrano, Chaco, para que comparezcan a
estar a derecho en autos caratulados: “Montenegro,
Ramona y Martínez, Antonio s/Sucesorio”, Expte.
N° 616/08, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 22
de agosto de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.882     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel N. Maldonado, Juez suplente del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, sito
en 9 de Julio N° 342, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
legatarios y acreedores de doña GALVAN, Francisca,
M.I. N° 2.890.20, con domicilio en la ciudad de Campo
Largo, Chaco, para que comparezcan a estar a derecho
en autos caratulados: “Galván, Francisca s/Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 1.938/07, bajo apercibi-
miento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 19 de
agosto de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 131.883     E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo 123,

ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a Nestor Dante PUPPO – M.I. N° 7.921.485, para presen-
tarse a ejercer el derecho que le corresponde en el Expe-
diente N° 10294 – P - 83 – Puppo Nestor Dante s/
Compra Terreno, bajo apercibimiento de ley. Dr. Juan
Carlos Sánchez. – Agr. Roberto Rafael Mendez.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c.     E:3/9 V:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzgado
de Paz N° 1, Secretaría N° 2, hace saber por tres días en
los autos caratulados: “Medina Antonio e Ignacia De
Loyola Leiva s/Juicio sucesorio”, Expte. 556/08, que
emplaza por treinta días posteriores a la publicación a
herederos y acreedores de la Sra. Ignacia De Loyola
Leiva, M.I. N° 2.235.054 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 18 de junio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaría

R.Nº 131.886 E:3/9 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mima Del V. Romero , Juez de Paz Nº 1,
sito en Brown Nº 249, Primer Piso de esta ciudad, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores de Victoria Aleida MORO, D.N.I. 6.606.344 y
Juan VAÑEK, D.N.I. 3.567.007, que se crean con dere-
cho, en los autos caratulados: “Moro Victoria Aleida y
Vañek Juan s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 826/08,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 20 de agosto de
2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaría

R.Nº 131.887 E:3/9 V:8/9/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional con precalificación de oferentes para la
siguiente obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 32/08
RUTA NACIONAL Nº 16 - PROVINCIAS DE CHACO y

CORRIENTES.
Tramo: Puente Gral. Belgrano entre Provincias de CHA-
CO y CORRIENTES.
Tipo de obra: Defensas contra Impacto de Embarcacio-
nes del Puente Gral. Belgrano.
Las empresas interesadas que no hayan sido
precalificadas, deberán presentar en la misma fecha y
hora indicadas, los requerimientos para la precalificación,
como así también las propuestas referidas al llamado a
licitación.
Aquellas empresas que ya han sido precalificadas, solo
deberán presentar sus propuestas referidas al llamado a
licitación.
Presupuesto oficial: $ 101.500.000 al mes de marzo
del 2008.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 16 de septiem-
bre de 2008, a las 11 hs.
Fecha de venta del pliego: A partir del 6 de agosto de
2008.
Plazo de obra: Veinticuatro (24) meses.
Valor del pliego: $ 20.300.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, planta baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
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Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso - D.N.V.

Ing. Carlos D. Vidallé
a/c. Despacho Subgerencia de Puentes y Viaductos

c/c. E:6/8 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

Servicios Energéticos del Chaco
Empresa del Estado Provincial

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 046/2008

Consiste en la adquisición de: Grupo electrógeno, nuevo
y sin uso, de 2.000 Kva de potencia Prime, 2.200 Kva en
Stand By y 1.800 Kva continua, con un Presupuesto Ofi-
cial Estimativo de $.1.694.000,00.- (Son pesos: Un millón
seiscientos noventa y cuatro mil.-), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 11/09/2008 = Hora: 10:00.
Valor del pliego: $.1.694,00.- (Son pesos: Un mil seis-
cientos noventa y cuatro.-)
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:25/8 V:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/08
Expte. N° 400-120808-22.384 – E

Objeto: "S/Contratación de Seguros del Parque Automo-
tor - Año 2008 / 2009."
Lugar y horario de consulta: Dirección de
Administración, sito en Juan B. Justo 555, de la ciudad de
Resistencia de 8,00 a 12,00 hs. A partir del día 01/09/2008
y hasta el día 09/09/2008 a las 12,00 hs.
Monto total afectado: $ 95.000,= (Son pesos: Noventa
y cinco mil).
Valor del pliego: $ 95,= (SON PESOS: Noventa y cinco),
en papel sellado por D.G.R.
Presentación de las ofertas: Por Mesa de Entra-
das y Salidas y hasta las 10,00 hs. del día de Aper-
tura.
Lugar y fecha de apertura: En la Dirección de
Administración del Tribunal de Cuentas, el día 10/09/2008
a las 10,00 hs.

C.P. Alicia Noemí Geat
Directora de Administración

s/c. E:25/8 V:3/9/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL,

SEGUROS Y PRESTAMOS
LICITACION PUBLICA N° 06/08

Objeto: Contratación de un Servicio de Transporte de
Correspondencia, Encomiendas, Bolsines y de Valores.
Valor del pliego: $ 500 (pesos: quinientos).
Venta de los pliegos: Av. 9 de Julio 347–subsuelo–
oficina de Compras y Suministros del InSSSeP.
Consultas: Oficina de Compras y Suministros del InSSSeP.
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del InSSSeP, 9 de Julio 347, 4° piso –03/09/08– hora 9:00.

Presupuesto oficial: $ 544.800 (pesos: quinientos cua-
renta y cuatro mil ochocientos).

Olga Besga de Garófalo
a/c. Dirección de Administración

s/c.     E:27/8v:5/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MEJORES ESCUELAS - MAS EDUCACION
PROGRAMA INTEGRAL PARA LA IGUALDAD EDUCATIVA

AVISO DE LICITACIÓN
En el marco del Programa Integral para la Igualdad

Educativa se anuncia el llamado a Licitación Pública.
Objeto: PAQUETE DE OBRA Nº 13/06

E.E.G.B. N° 43 – Barranqueras
“Ampliación del Edificio Escolar”
LICITACIÓN PUBLICA N° 06/08.

Presupuesto Oficial: $ 1.442.104,03.
Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto ofi-
cial.
Fecha de apertura: 23/09/08 - 10:00 horas.
Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia
Subsecretaría de Infraestructura Escolar.
Plazo de entrega: Hasta el momento de la apertura.
Valor del pliego: $ 1.450,00 - Estampillas Fiscales.
Lugar de adquisición del pliego: Gobernador Bosch N°
99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar – Resis-
tencia.
Financiamiento: Ministerio  de Educación de la Nación.

MINISTERIO  DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
PROVINCIA DEL CHACO

Téc. César Gabriel Lemos
Coordin. y Gestión - Subsecr. de Infraestr. Escolar

s/c. E:27/8 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA, SEGURIDAD Y TRABAJO
Dirección de Administración

4° Piso - Casa de Gobierno
LICITACION PUBLICA N° 07/08

Objeto del llamado: Contratación en locación de un
inmueble destinado al funcionamiento de las siguientes
dependencias del Ministerio de Gobierno, Justicia, Segu-
ridad y Trabajo: Area Culto, Malvinas, Relación con la
Comunidad, Sala de Situaciones, Dirección Provincial de
Defensa Civil, Dirección de Defensa de la Democracia y el
Ciudadano, y Programas de Seguridad Vial, en la ciudad
de Resistencia.
Monto mensual aproximado: Pesos Cinco mil quinien-
tos ($ 5.500).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° piso, edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 8 de septiembre
de 2008, a las 11,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de lunes a viernes de 7,00
a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al 422918,
internos 2344 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos veinte ($ 20,00), en papel sella-
do de A.T.P.

LICITACION PUBLICA N° 06/08
Objeto del llamado: A la contratación en locación de un
inmueble destinado al funcionamiento de las siguientes
dependencias del Ministerio de Gobierno, Justicia, Segu-
ridad y Trabajo: Centro de Protección Ciudadana, Direc-
ción Provincial de Trabajo, Unidad de Higiene y Seguridad
Laboral, en la ciudad de Resistencia.
Monto mensual aproximado: Pesos Diez mil ($ 10.000).
Lugar y fecha de apertura: Dirección de Administración
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
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Marcelo T. de Alvear N° 145, 4° piso, edificio “B” de Casa
de Gobierno, Resistencia (Chaco), el día 8 de septiembre
de 2008, a las 11,00 horas.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Departamento
Compras y Suministros de la Dirección de Administración,
del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo,
4° piso de Casa de Gobierno, de lunes a viernes de 7,00
a 13,00 horas. Conmutador: (T.E. 03722-422901 al 422918,
internos 2344 y 2355 y directo: (03722-448060).
Valor del pliego: Pesos veinte ($ 20,00), en papel sella-
do de A.T.P.

C.P. Silvia E. Vera de Simonit
a/c Dirección Administración

s/c.     E:29/8 V:8/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Dirección de Administración

Llámase a Licitación Pública N° 25/08, Expte. N° E6-2008-
2914-E, a realizarse la apertura: El día 10/09/2008, a las 09:00
horas, en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa de Gobier-
no, Resistencia, Chaco, con el fin de contratar la adquisición
de: Productos quirúrgicos e Insumos para Esterilización, para
los distintos servicios sanitarios de toda la provincia, para un
consumo aproximado de tres (3) meses, por un monto estimativo
de Pesos Novecientos treinta y siete mil doscientos setenta
con doce centavos ($ 937.270,12).
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse
en esta Dirección hasta el día 09/09/2008, a las 13:00
horas y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”,
Capital Federal, al precio de $ 243,00 cada pliego, en
papel sellado de esta provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
C.P. Sandra Noemí Segovia

a/c. Dirección de Administración
s/c. E:29/9 V:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE
SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 053/2008

Consiste en la adquisición de: Vehículo automotor, nuevo
y sin uso, cero (0 Km.) kilómetro, del tipo automóvil sedan
de cuatro (4) puertas grupo motriz de seis (6) cilindros,
con un Presupuesto Oficial Estimativo de $ 169.300,00
(Son Pesos: Ciento sesenta y nueve mil trescientos), con
el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 18/09/2008. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $169,00 (Son Pesos: Ciento sesenta y
nueve).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:1/9 V:10/9/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 015/2008
EXPEDIENTE Nº 0147/08

Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de
equipamiento científico

Destino: Instituto de Medicina y Ciencias Forenses
Fecha de apertura: 24 de septiembre de 2008
Hora: 10,30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Cha-
co.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) INTERNET:
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E.mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:00 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 017/2008
EXPEDIENTE Nº 166/2008

Objeto: Adquisición de Equipamiento de Alta Complejidad
IMCIF del Poder Judicial del Chaco.
Fecha de apertura: 25 de septiembre de 2008
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 022/2008
EXPEDIENTE Nº 181/2008

Objeto: Adquisición de Campanas de Laboratorio IMCIF
del Poder Judicial del Chaco.
Apertura: 24 de septiembre de 2008
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 023/2008
Objeto: Adquisición de papeles varios
Destino: Distintas dependencias judiciales
Fecha de apertura: 15 de septiembre de 2008
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
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Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

3) INTERNET:
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 024/2008
EXPEDIENTE Nº 188/2008

Objeto: Adquisición de Insumos de Informática distintas
dependencias del Poder Judicial del Chaco.
Apertura: 15 de septiembre de 2008
Hora: 10:30.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º de la ciudad de Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:

1) Resistencia: Dirección General de Administración,
Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resis-
tencia, Chaco.

2) INTERNET email:
pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
C.P. José Miguel del Giorgio

Jefe de Dpto. Provisorio
s/c. E:1/9 V:10/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE ECONOMIA,
PRODUCCION Y EMPLEO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PÚBLICA Nº 02/08

Objeto: Contratación del servcio de limpieza integral de
mobiliarios, edificios e instalaciones.
Apertura: 18 de septiembre a las 10.00 horas en la
Administración Tributaria – 4º Piso  - Av. Las Heras 95 –
Resistencia - Chaco
Plazo de entrega de ofertas: 18 de septiembre a las
10.00 horas – Dpto. Mesa de Entadas y Salidas – ATP –
Av. Las Heras 95 – Resistencia - Chaco
Presupuesto oficial: Pesos ciento cincuenta mil ($
150.000,00).
Valor del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) en es-
tampillas fiscales.
Consultas y venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios- Dirección de Administración - ATP, sito en Av. Las
Heras 95 Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 hs.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA,

PRODUCCION Y EMPLEO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

LICITACION PÚBLICA Nº 01/2008
Objeto: Adquisición de treinta (30) computadoras y seis
(6) impresoras laser.
Apertura: 15 de septiembre a las 10.00 horas en la
Administración Tributaria – 4º Piso  - Av. Las Heras 95 –
Resistencia - Chaco
Plazo de entrega de ofertas: 15 de septiembre a las
10.00 horas – Dpto. Mesa de Entadas y Salidas – ATP –
Av. Las Heras 95 – Resistencia - Chaco

Presupuesto oficial: Pesos cincuenta mil ($ 50.000,00).
Valor del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50,00) en estampi-
llas fiscales.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras y Servi-
cios- Dirección de Administración -  ATP, sito en Av. Las
Heras 95 Resistencia, Chaco. Horario: 7.00 a 12.00 hs.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
JEFATURA DE POLICÍA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 08/08.

PRIMER LLAMADO
Objeto del llamado: Contratación de un (1) edificio en
locación, destinado al funcionamiento operativo y admi-
nistrativo de la Dirección General Seguridad Metropolita-
na, ubicado desde el 800 al 1600 - perímetro del marco
capitalino -ciudad de Resistencia.
Lugar, fecha y hora de apertura: En el Ministerio de
Gobierno, Justicia, Seguridad y Trabajo - 4to. Piso Casa
de Gobierno - calle M. T. de Alvear 145 -Resistencia-, el
día 18/09/08, a horas 10:00.
Consulta y/o retiro de pliegos: Las consultas y ad-
quisiciones de Pliegos, podrán efectuarse en la Dirección
de Administración de la Jefatura de Policía - T.E.
03722-463109.
Monto autorizado: Pesos cuatrocientos ochenta mil ($
480.000,00).
Valor del pliego: Pesos quinientos ($ 500), en papel
sellado de la Administración Tributaria Provincial.

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
Angel Emilio Arce

Comisario Inspector de Policía
Director de Administración

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMÍA,

PRODUCCIÓN Y EMPLEO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2008

Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene por
objeto la adquisición de Insumos Agropecuarios (Urea
granulada; acetoclor glifosato, cipermetrina, dimetoato,
metamidofos, trifluralina, regulador de crecimiento, diuron,
endosulfan, carbendazim, abamectina, aceite emulsionan-
te, pyriproxifen, zibeb, oxicloruro de cobre, metiltiofanato,
triadimefon, fertilizante triple 15, nitrato de potasio,
imidacloprid, tetranyl, semilla de zapallo, semilla de maíz
dekalb bt – rr, semilla grama rodhes, semilla grama rodhes
no peleteada, semilla gatton panic, semilla de melilotus,
semilla soja rr, semilla de girasol, semilla de avena, semilla
de alfalfa, semilla de maíz dulce, semilla tanzania, semilla
bracchiaria Toledo, semilla bracchiaria Brizanta, dicantium,
semilla de maíz dk 834, semilla sogo silero, semilla de maíz
silero, prometrina, curion, plantín de pimiento, plantín de
tomate, semilla de melón rocio de miel, semilla de melón
California, semilla de sandía, semilla coreano, semilla de
lechuga, rollo plástico térmico y media sombra), los que
serán distribuidos a Productores Demostradores Agríco-
las para la Campaña 2.008/09 en el marco del Programa
Productores Demostradores, en numerosas localidades
del interior provincial.
Lugar y fecha de apertura: La apertura se realizará en
el Departamento Compras y Licitaciones de la Dirección
de Administración del Ministerio de Economía, Producción
y Empleo, sito en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – 3°
Piso, el día 26 de septiembre de 2.008, a las 09:00 horas.
Presentación de sobres: Los sobres se recibirán en
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la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Economía, Producción y Empleo, hasta las
9:00 hs. del 26/09/2008.
Presupuesto oficial: El monto total previsto para la ad-
quisición consignada en el artículo precedente, se ha
estimado en pesos ciento veinte mil ($ 120.000,00).
Precio del pliego: Pesos ocho ($ 8,00), en estampilla
Provincial, las que podrán adquirirse en la "Administración
Tributaria Provincial" de la Provincia del Chaco, sito en Av.
Las Heras N° 95 - Resistencia - Chaco.
Venta de pliegos: La venta de los pliegos se realizará
en el Departamento Compras y Licitaciones de la Direc-
ción de Administración del Ministerio de Economía, Pro-
ducción y Empleo, sito en Calle Marcelo T. de Alvear N°
145 – 3° Piso.

C.P. Diego Joaquín Ballesta
Director de Administración

s/c.     E:3/9 V:12/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal

Inversión Público y Servicios
AVISO DE PRORROGA DE LICITACION

PROYECTO DE GESTIÓN DE
ACTIVOS DE VIALIDAD NACIONAL

PRÉSTAMO 7473 - AR - B.I.R.F
La Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.) informa que la
nueva Fecha de Apertura del Llamado a Licitación de la
Malla es:

MALLA 405 A -
Licitación Pública Internacional N° 100/07

Expediente N° 10444-L-07.
PROVINCIAS DE CHACO Y SANTIAGO DEL ESTERO

Ruta Nacional N° 89
Tramo: Empalme R.P. N° 13 (Chaco) – Km. 386,00 (San-
tiago del Estero).
Longitud de la Malla: 122,84 Km.
Precio del Pliego: Pesos Mil quinientos ($ 1.500).
Recepción y nueva fecha de apertura de las ofer-
tas: 7 de octubre de 2008, a las 11:00 horas, en la Av. Pte.
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.
Los licitantes podrán adquirir los Documentos de Licita-
ción en la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD -
Subgerencia de Servicios de Apoyo, Av. Julio A. Roca
738, piso 3° (1067), Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
República Argentina.
Los licitantes que estén interesados podrán obtener in-
formación adicional en esa Dirección y revisar los docu-
mentos de licitación en la página web de la D.N.V.
(www.vialidad.gov.ar) o de la Oficina Nacional de Con-
trataciones (www.onc.mecon.gov.ar).
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaria de Obras Públicas             Vialidad
Dirección Nacional de Vialidad               Nacional

Ing. Edith Romero
A/C. Direc. de Licit. y Certif.

s/c. E:3/9 V:6/10/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

ORDENANZA Nº 8980 - RESOLUCION Nº 1011/08
Objeto: Venta del "Banco de Pruebas de Bomba
Inyectoras", en desuso, registrado bajo el Número de
Inventario 16472.
Base de la venta: $ 1.500,00.- (Pesos, Un Mil Quinien-
tos).
Lugar fecha y hora de apertura sobre oferta: Dcción.
Compras, sita en Monteagudo N° 150 Pta Alta, el día 08 de
Septiembre del 2008 a las 10:00 horas.
Consultas: Dcción. de Compras, días hábiles de 7.00 a
12.00 Horas.

Jorge Pablo Irala
Departamento Administrativo de Relaciones Públicas

s/c.     E:3/9/08

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LICITACIÓN PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la

ejecución de obras en escuelas
La República Argentina, a través del Ministerio de Educa-
ción de la Nación, ha recibido del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), un préstamo para sufragar parcial-
mente el costo del Programa de Mejoramiento del Sistema
Educativo (PROMSE) y, se prevé que los fondos de este
préstamo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán partici-
par en las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de
países elegibles para el BID.
La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia del Chaco
invita a presentar ofertas en sobre cerrado para la ejecu-
ción de las obras que más abajo se detallan.
Todas las propuestas deberán estar acompañadas de
una garantía de mantenimiento de oferta por un monto
equivalente a pesos de cinco mil setecientos setenta y
cuatro con 57/100 ctvos ($ 5.774,57) y ser entregadas a
más tardar una hora antes de la hora indicada para el
inicio del Acto de Apertura de la Licitación.

Lic. Priv. N°: 05/2008 - Paquete de Obra N°: 15
Obra: "Adecuación de Aula Informática"

C.E.P. Nº: 60 – Pcia. Roque Sáenz Peña
Obra: "Construcción de un Aula Informática"

C.E.P. N°: 6 – Pcia. Roque Sáenz Peña
Presupuesto Oficial: Doscientos ochenta y ocho mil
setecientos veintiocho con 40/100 ctvos ($ 288.728,40)
Plazo de ejecución de obra (en días): Noventa días
(90)
Fecha de apertura: 10/09/2008 - 10:00 hs.
Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación de

ofertas y de apertura de ofertas: Sede de la UEJ
Gobernador Bosch N°: 99, Área Subsecretaría de

Infraestructura Escolar, Resistencia
Horario de Atención: de 08.00 a 12.00 hs.
Ministerio de Educación de la Nación

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Subsecretaria Infraestructura Escolar

UEJ - PROMSE - CHACO
s/c. E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LICITACIÓN PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la

ejecución de obras en escuelas
La República Argentina, a través del Ministerio de Educa-
ción de la Nación, ha recibido del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), un préstamo para sufragar parcial-
mente el costo del Programa de Mejoramiento del Sistema
Educativo (PROMSE) y, se prevé que los fondos de este
préstamo se aplicarán a pagos elegibles. Podrán partici-
par en las Licitaciones Privadas, todos los oferentes de
países elegibles para el BID.
La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia del Chaco
invita a presentar ofertas en sobre cerrado para la ejecu-
ción de las obras que más abajo se detallan.
Todas las propuestas deberán estar acompañadas de
una garantía de mantenimiento de oferta por un monto
equivalente a pesos de cinco mil cuatrocientos treinta y
seis con 70/100 ctvos ($ 5.436 con 70/100 ctvos) y ser
entregadas a más tardar una hora antes de la hora indi-
cada para el inicio del Acto de Apertura de la Licitación.
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Lic. Priv. N°: 10/2008 – Paquete de Obra N°: 4

Obra: "Ampliación de Aula Informática"
C.E.P. N°: 26 – Las Breñas

Obra: "Adecuación de Aula Informática"
C.E.P. N°: 37 – Charata

Presupuesto Oficial: Doscientos setenta y un mil ocho-
cientos treinta y cinco con 22/100 ctvos ($ 271.835,22)
Plazo de ejecución de obra (en días): Noventa días
(90)
Fecha de apertura: 10/09/2008 – 11:00 hs.
Lugar de consulta, entrega de pliegos, presentación de

ofertas y de apertura de ofertas: Sede de la UEJ
Gobernador Bosch N°: 99, Área Subsecretaría de

Infraestructura Escolar, Resistencia
Horario de Atención: de 08.00 a 12.00 hs.
Ministerio de Educación de la Nación

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Subsecretaria Infraestructura Escolar

UEJ - PROMSE - CHACO
s/c. E:3/9/08

C O N V O C A T O R I A S
CONSORCIO CAMINERO N° 82

MISION NUEVA POMPEYA
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Estimados Socios:

En cumplimiento a disposiciones del Art. N°
11 y 12 de la ley 3.565/90 y del Art. N° 25 del
Estatuto Social, la Comisión Directiva del Consor-
cio Caminero N° 82 convoca a Asamblea General
Ordinaria, que se realizará en las instalaciones
de la sede social, ubicada en Planta Urbana de
Misión Nueva Pompeya, el día 16 de setiembre de
2008, a partir de las 9 horas a efectos de consi-
derar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Elección de 2 asambleístas para firmar el Acta de la

Asamblea juntamente con el Presidente y Secreta-
rio.

2) Motivos de la realización de la asamblea fuera de los
términos legales y estatutarios.

3 ) Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas y Dictamen del Auditor del Ejercicio venci-
do el 31/10/2007.

4) Informe de Cuentas y de lo actuado por la Comisión
desde el cierre Ejercicio a la fecha.

5) Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso
para el año 2007/8 para las distintas categorías de
socios.

6) Considerar altas y bajas de socios.
7) Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-

sión Receptora y Escrutadora de votos.
8 ) Renovación de la Comisión Directiva y de la

Comisión Revisora de Cuentas. Período 01/11/
2007 al  31/10/2009: a) Un presidente y un
secretario en reemplazo de Vicentes González
y Manuel C. Solís, por terminación de mandato;
b) Tres Vocales Suplentes 1°, 2° y 3° en reem-
plazo de Víctor F. Marshal, Máximo Aranda y
José N. González, por terminación de manda-
to; c) Un Revisores Titular 1° en reemplazo de
Carlos R. Kloster y un Revisor Suplente 1° en
reemplazo de Genaro Tébez por terminación
de mandato.

9) Lectura del documento emitido por la Municipalidad
de Misión Nueva Pompeya designando al Socio
consorcista de Representación Necesaria que ocu-

pará el cargo de Vocal Titular 3° y proclamación de
las autoridades electas.

10) Cierre de Asamblea.
Solís, Manuel C.                           Vicentes González
     Secretario                                           Presidente
R.Nº 131.854 E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION DE DIETISTAS Y
NUTRICIONISTAS DEL CHACO

La Asociación de Dietistas y Nutricionistas del Chaco con-
voca a sus asociados a la Asamblea Anual Ordinaria N°
44, a realizarse el día 8 de septiembre del 2008, a las
19:30 Hs., en la confitería Fénix, Don Bosco 125.
ORDEN DEL DIA:

1. Designación de dos miembros para refrendar el
acta.

2. Lectura y consideración del acta anterior.
3. Lectura y consideración de la Memoria y Balance

del ejercicio N° 44 e informe de la Situación Patri-
monial.

4. Motivos de la demora de la Asamblea Anual Ordi-
naria.

5. Propuesta de los socios a considerar para el nue-
vo ejercicio.

Verónica López                                      Karina Solís
     Secretaria                                                Presidente
R.Nº 131.862 E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
INSTITUTO RAICES, ASOCIACION CIVIL

De acuerdo a facultades otorgadas por el Estatuto Social
(artículo 22 y 23, título V) la Comisión Directiva de la insti-
tución decide convocar a Asamblea General Extraordina-
ria para el día jueves 11 de Septiembre de 2008, a las 10
horas en Carlos Corsi N° 160, de la ciudad de Resisten-
cia, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Elección de dos Asambleístas para suscribir jun-

tamente con Secretario y Presidente el Acta de la
presente Asamblea.

2. Consideración de Asistencia Financiera para am-
pliación de Inmueble de la Institución.

Páez Yáñez, Gloria del Carmen
Presidente

R.Nº 131.865 E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACION CIVIL “AÑOS VIDA”
JUBILADOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS PROVINCIALES DEL CHACO

CONVOCATORIA ASAMBLEA
La Asociación Civil “Años Vida” de Jubilados, Pensiona-
dos y Retirados del Chaco, Personería Jurídica Decreto
N° 891/03) convoca a Asamblea General Ordinaria para
el día 27 de septiembre del corriente año; hora: 9 y 30 en
Salta 333, a fin de tratar el siguiente orden del día:

1) Designación de dos socios para firmar el acta, en
forma conjunta con el presidente.

2) Consideración y aprobación de la Memoria, Ba-
lance, Inventario y cuadro de gastos y recursos,
ejercicio 1° de Julio 2007 al 30 de Junio 2008.

3) Elección de nuevas autoridades –por finalización
de mandato– y de conformidad con lo establecido
en el Estatuto de la entidad.

Margot Van Lierde                       Rolón, Elsa Emilia
        Secretaria                                         Presidente
R.Nº 131.867 E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE

LAS BREÑAS, CHACO, ARGENTINA
C O N V O C A T O R I A

Sr./a Socio/a:
La Comisión Directiva de la Asociación Civil Bom-

beros Voluntarios de Las Breñas, de conformidad a sus
Normas Estatutarias legales vigentes, convoca a los aso-
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ciados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
Domingo 5 de Octubre de 2008, en el Cuartel de Bombe-
ros Voluntarios, sito en la calle Lavalle N° 1645, de nues-
tra ciudad, a partir de las 9:00 hs. A fin de tratar el siguien-
te

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1. Elección de dos socios asambleístas para refrendar

el acta de Asamblea juntamente con el Presidente y
Secretario.

2. Explicación sobre el motivo de llamado a Asamblea
fuera de término.

3. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e
informe de la Comisión Revisora de Cuentas corres-
pondientes al ejercicio N° 05 comprendido entre el
01/07/06 y el 30/06/07.

4. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario,
Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e
informe de la Comisión Revisora de Cuentas corres-
pondientes al ejercicio N° 06 comprendido entre el
01/07/07 y el 30/06/08.

5. Análisis y consideración de Cuota social.
6. Consideración alta y baja de Socios.
7. Análisis y consideración de la modificación del Re-

glamento Interno de la Asociación Civil Bomberos vo-
luntarios de Las Breñas.

8. Designación de tres miembros presentes para con-
formar la Comisión Escrutadora.

9. Elección de Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero, tres Vocales Titulares, dos Vocales Su-
plentes y un Revisor de Cuentas Suplente, con man-
dato por dos años, en reemplazo de los Sres.: Hugo
Daniel Aranda, Sergio Alejandro Churlis, Analía Martha
Seifert, José Darío Szpilard, Carlos Rufino Aragón,
Raúl Oscar Schuap, Enzo Ariel Ruiz, Antonio
Asselborn, Mario Alfredo Frencia y Rosa Mamczur,
todos por mandato cumplido; y elección de un Revi-
sor de Cuenta Titular en reemplazo del Sr. Angel
Rubén Zanatta, por renuncia.

10. Clausura de la Asamblea.
Sra. Analía Seifert                     Sr. Hugo D. Aranda
      Secretaria                                          Presidente
Nota: Transcurrida una hora del horario establecido para
el inicio, se sesionará con los asociados presentes.
R.Nº 131.873     E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
CLUB CHACO VIAL

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Co-
misión Directiva convoca a los señores socios a la Asam-
blea General Ordinaria para el día 19 de septiembre de
2007, a las 19:00 hs., en las instalaciones de Av. Avalos
1201, a los efectos de considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de dos (2) socios para que refren-

den el Acta junto con el Presidente y Secretaria.
2) Consideración de la convocatoria fuera de térmi-

no del ejercicio cerrado el 31/05/2008.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Inventa-

rio, Balance General, Cuentas de Gastos y Re-
cursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas correspondientes al ejercicio cerrado el 31/
05/2008.

4) Elección por renovación parcial de la Comisión
Directiva a saber: Cuatro (4) Vocales suplentes y
de la Comisión Revisora de Cuentas dos (2) miem-
bros titulares y uno (1) suplente.

La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el
número de socios que concurran una hora después de la
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido
la mitad más uno con derecho a voto (art. 32°).
Soledad Ibáñez                               Carlos A. Londra
    Secretaria                                              Presidente
R.Nº 131.880     E:3/9/08

ASOCIACION MUTUAL CENTRO DE
JUBILADOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
BRIGIDO NAPOLEON PUCHETA

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea Extraordinaria para el martes 30
de septiembre de 2008, a las 11, en nuestro local social
de Salta 333, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de presidente y secretario de la asam-

blea extraordinaria.
2) Designación de dos asociados para que conjuntamente

con el presidente y el secretario, suscriban el acta de
la reunión.

3) Autorización para grabar inmueble propiedad de la
Asociación Mutual (hipoteca). Con el fin de obtener un
préstamo para construcción de un salón de usos múl-
tiples.

4) Modificación de los art. 17° y 46° de los estatutos
sociales.

Luis Carmelo Barrios      Ovidio Armando Maestri
           Secretario                               Presidente
R.Nº 131.881     E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION CIVIL DE PESAS Y

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA
C O N V O C A T O R I A

Asociación Civil de Pesas y Actividades Complemen-
taria convoca a Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse el día 30 de Septiembre de 2008 en Av. Avalos
935, a las 19 hs., donde se tratan la siguiente orden
del día:

1) Designación de (2) dos socios para firmar en for-
ma conjunta con presidente y secretario el acta
de asamblea.

2) Aprobación de memoria balance, cuadro de in-
gresos, egresos e informe de revisor de cuenta
de ejercicio cerrado 30/06/08.

3) Renovación de autoridades por terminación de
mandato.

Isabel Beatriz Villalba     Omar Roberto Camacho
            Secretaria                              Presidente
R.Nº 131.884 E:3/9/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION DE APICULTORES DE GRAL SAN MARTIN

GRAL. SAN MARTÍN - CHACO
C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA ORDINARIA

Señores Socios:
En cumplimiento de lo dispuesto por el

Art. 22 de nuestro Estatuto Social, se convoca a los
señores asociados a la Asamblea Anual Ordinaria para
el día 23 de setiembre de 2008, a las 19:00 horas, en
el local de la agencia del INTA, ubicado sobre la calle
9 de Julio Nº 365, a los efectos de considerar el si-
guiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de 2 asambleístas para firmar el acta de

asamblea conjuntamente con el presidente y secreta-
rio.

2. Motivos de la realización de la asamblea anual ordina-
ria fuera de término.

3. Lectura y consideración de la memoria y estados con-
tables correspondiente al ejercicio económico Nº 10,
finalizado el 30-04-2008.

4. Monto de la cuota social.
5. Alta y baja de socios.
6. Elección parcial de autoridades: a) Elección del presi-

dente, secretario, tesorero y vocal titular, por el térmi-
no de dos años en reemplazo de Manatini Ricardo,
Codutti Daniel, Omegna Angel, y Parra María por termi-
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nación de mandato. b) Elección de un revisor de cuen-
ta titular, por el término de dos años, en reemplazo de
Alegre Zunilda, por terminación de mandato.

Daniel Codutti                            Ricardo Manattini
    Secretario                                           Presidente
Nota: Transcurrida una hora después de la fijada en la
convocatoria, se celebrara la asamblea con el número de
socios presentes, en caso de lluvia la asamblea no será
postergada.
R.Nº 131.885 E:3/9/08

R E M A T E S
EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación, sito en calle French
N°: 166 - 2° Piso - Resistencia, hace saber por tres
días, autos: "Banco Hipotecario S.A. c/Carrizo
Fernández, Hugo Orlando s/Ejecución de Mutuo
con Garantía Hipotecaria", Expte. 2.823/04, Secre-
taría número Ocho, que Martillero Carlos Alberto
Caravaca Pazos, Mat. 200 - CUIT. 20-07912056-2; re-
matará día jueves 4 de septiembre del 2.008, a las
10:00 horas, en el salón del Colegio de Martilleros de la
ciudad de Resistencia, sito en calle Don Bosco N° 88 -
3er. Piso - Oficina 25/26. El siguiente bien, con todo lo
clavado, plantado, construido y adherido al suelo que
el mismo tuviere: ubicado en B°. Nueva Resistencia,
calle Paso de la Patria N°: 1.075, designado como: Circ.
II - Sec. B - Chacra 123 - Manzana 70 - U.F. 7 - Polígono:
00-07-, superficie 73,54 m2. Inscripto Matrícula N°:
51.241/07 - Dpto. San Fernando. Inmueble vacío. Base:
$ 29.801,95 (capital reclamado, mas 30%) Deudas: Mu-
nicipalidad $ 1.228,85 al 11-07-08; Sameep: $ 3.719,88
al 12-056-08; Secheep. $ 288,56 al 20-06-08, dichas
deudas con mas recargos a la fecha de cancelación
son a cargo del comprador en subasta. Condiciones:
Seña 10% acto de subasta, saldo al aprobarse judicial-
mente la misma. Comisión 6 % mas IVA, a cargo del
comprador. Todos los pagos deberán ser en efectivo
en el acto de subasta.- Visitas día 03-09-08 desde 8 a
12 hs. De fracasar el primer remate por falta de posto-
res, y transcurrida media hora de la fijada, se subasta-
ra Sin Base. El comprador deberá constituir domicilio
en el radio del Juzgado. No se suspende por lluvia.
Informes: B.H. S.A., calle Juan B. Justo N°4 - y/o
Martillero actuante: Calle Santa María de Oro N° 299 -
TE. 420531/423696 - Resistencia. Resistencia, 21 de
agosto de 2008.

Alicia Gabriela Suárez
Secretaria

R.Nº 131.823     E:29/8v:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Duodécima Nominación a cargo de la
Dra. María de los Angeles Vulekovich, Secretaría Nº 12
a cargo de Ia Dra. Lorena Staroselsky, sito en Roque
Sáenz Peña 69, 1° piso, de esta ciudad, hace saber
por dos días autos caratulados: “C.J.A. c/C.M.J.L. s/
Ejecución Prendaria”, Expte. N°: 2.538/08, que el
martillero Juan Esteban Barbetti rematará el 05 de Sep-
tiembre próximo, a las 9:00 horas en Dodero N° 555,
ciudad, el automotor marca Volkswagen tipo Sedán 4
puertas modelo Polo Classic 1.6, marca y número de
motor Volkswagen UVC036862, marca y número de
chasis Volkswagen 8AWZZZ9EZ7A737574, dominio
GVS 142. Base: $ 27.750,00 (50% de la deuda recla-
mada en concepto de capital conforme lo pactado), y
en caso de no existir postores, pasada media hora, se
ordena la subasta con la reducción en un 25%. Si tam-
poco existieren postores, se efectuará la venta sin
limitación de precio, al contado y al mejor postor. Comi-
sión 8%. Informes: martillero actuante 03722-15605745.

Exhibición: lugar de subasta desde dos horas antes.
Deuda municipal: No se halla inscripto en Municipalidad
de Colonia Benítez, Chaco. Resistencia, 26 de agosto
de 2008.

Lorena Staroselsky
Secretaria

R.Nº 131.851 E:1/9 V:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de la Primera instancia en lo Civil y
Comercial de la Séptima Nominación Secretaria 7, sito en
9 de Julio 440/470, a cargo de la doctora Lidia Valentina
Aquino, juez, hace saber por un día que en autos: Pro-
vincia del Chaco c/Alisio Hector s/Apremio.,
Expendiente Nº 12858/01, que la Martillera Elsa Diana
Garrido, matricula Nº 558, rematara en Arturo Frondizi
1836, ciudad el día 4 de octubre a las 9 horas , 1 (un)
microondas marca Goldstar funcionando modelo MH1251-
MD. Sin base contado y mejor postor. Comisión 10% acto
de la subasta. Exhibición: media hora antes de la subasta.
Resistencia, Chaco, 14 de Agosto 2008.

Dr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Tributaria Provincial

s/c.     E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez de Paz de Primera Especial
N° 2, de Resistencia, Chaco, Dra. Silvia Claudia Zalazar,
Secretaría N° 3, hace saber por un día en los autos
caratulados: “Vaena, Alejandro Saúl c/Rubén Al-
berto Miranda s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 53/
03, que se tramitan por ante el Juzgado de Paz de
Primera Especial N° 2, que el martillero Ramón Antonio
Núñez, matrícula N° 744, rematará el día 05 de Sep-
tiembre del 2008, a las 17:00 horas en Mz. 62, Pc. 06,
Ch. 45, Villa Floriani, Fontana, Chaco. Un (1) mueble
estilo placar de madera que posee tres estantes y
una puerta lateral de 1m x 1,30m aproximadamente.
Un (1) aparador de 1m x 2m aproximadamente, con
cajón, dos puertas laterales de madera y una de cris-
tal vidriada. Un (1) esquinero de aproximadamente
1,50m de alto con cuatro estantes. Condiciones: sin
base, contado y al mejor postor, comisión 10% acto
de subasta a cargo del comprador. Resistencia, 12 de
agosto de 2008.

Dra. Lilian Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.857 E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Cristina Meister, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Laboral de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
hace saber por tres días que el Martillero Público Raúl
Parvanoff, rematará el día 26 de septiembre de 2008, a las
09:00 horas en Wilde Nº 45, de nuestra ciudad, los siguien-
tes inmuebles; 1) Circunscripción “I”, Sección “A”, Chacra
Nº 86, superficie de 99 has. Matrícula Folio Real Nº 575. 2)
Circunscripción “X”, Sección “A”, Chacra Nº 87, superficie
de 90 has. Matrícula Folio Real Nº 1.195. 3) Circunscripción
“I”, Sección “C”, Chacra Nº 77, Parcela Nº 2, superficie de
3 has. Matrícula Folio Real Nº 2.736. Con todo lo clavado
plantado y adherido al suelo. Todos del Departamento Fray
Justo Santa María de Oro. Sin ocupantes. Deudas: Direc-
ción de Vialidad: 1º) $ 2.020.887 Ley 18.188-CV. 1.3738/
81 - Ruta 5 y $ 9.439,65-CV.718/97 - Ruta 5. 2º) $ 1.737.810,
Ley 18.188-CV.1.374/81 - Ruta 5 y $ 8.581,50-CV.719/97 -
Ruta 5. 3º) $ 358.203,30 Ley 18.188-CV.24/2.008 - Ruta
5. D.G.R.: Impuestos Inmobiliarios, Recargos y Tasa Retri-
butiva de Servicios; $ 3.458,64 y $ 3.458,64  al  31/07/
2.008, por los años: 1.999 hasta 2.004. Condiciones: Base:
1º) $ 211.200,00. 2º) $ 162.000,00. 3º) $ 7.000,00. Conta-
do. Mejor Postor. Comisión 6% a cargo del comprador. 10%
Seña y a cuenta del precio, saldo dentro del quinto día de
aprobada la subasta Judicialmente.  Autos: “Veliz Sergio
Dario c/Tymkiw David Rene s/Ejecución de Senten-
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B A L A N C E S

M U N I C I P A L I D A D   D E   R E S I S T E N C I A

PROVINCIA DEL CHACO

BALANCE DE TESORERIA - MES DE JUNIO 2008

I N G R E S O S E G R E S O S

DISPONIB. MES ANTERIOR 4.793.816,50

Saldo Banco Mes Anterior 4.762.016,50

Habilitación Caja Chica 31.500,00

Efectivo-caja 300,00

INGRESOS CORRIENTES 19.150.756,61 EGRESOS C/AFECT. AL PRES.GRAL. 20.278.690,80

* De Origen Municipal 4.861.325,79 Personal 14.392.758,33
      - Ingresos Tributarios 4.594.477,81 Bienes de Consumo 125.243,54
      - Ingresos No Tributarios 266.847,98 Servicios No Personales 1.763.594,59

Intereses 170.248,19
* De Origen Provincial 14.289.430,82 Transferencias 15.069,53

Bienes de Capital 6.033,62
     Coparticip. Provincial 14.289.430,82 Trabajos Públicos 2.395.999,29

Inversión Fisica 0,00
* Ing.de Capital Origen Mpal. 11.855,64 Inversión Financiera 10.450,00

Amortiz. de la Deuda 1.399.293,71
* Ingresos de Terceros 184.387,04

* Financiamiento 50.867,15 Deuda del Tesoro/2007 7.090,35
     - Préstamos 0,00 Deuda del Tesoro/2006 -3.563,11
     - Ingresos Especiales 50.867,15 Egresos Especiales 181.579,84
            Provincial 50.811,60 Egresos de Terceros 73.445,24
            Nacional 55,55

SUB-TOTAL INGRESOS 19.397.866,44 SUB-TOTAL EGRESOS 20.537.243,12
DISPONIB. DEL MES 3.654.439,82
Saldo de Banco 3.622.039,82
Habilitacion Caja Chica 32.100,00
Efectivo-caja 300,00

ESTADO DE TESORERIA - MENSUAL 24.191.682,94 24.191.682,94

C.P. Anastacia Maschke
Dirección de Contaduría

s/c.                                                                                                                                                                            E:3/9/08

cia”, Expte. Nº 212, Fº 26, año 2.007. Villa Angela, Chaco,
19 de agosto de 2008.

Dr. Diego Alberto Caballero
Abogado/Secretario

s/c. E:3/9 V:8/9/08

CONTRATOS SOCIALES
INTEGRAL SERVICIOS DE SALUD S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juez de 1ª Instancia C. C.
de Pcia. Roque Sáenz Peña, a cargo del Registro Públi-
co de Comercio, en los autos caratulados: “Integral
Servicios de Salud S.R.L. s/Cesión de Cuotas So-
ciales”, Expte. Nº 24, Fº 216, Año 2008, hace saber
por un día que, por contrato privado de fecha 30/11/
2007 se decide a) Alberto Hugo GEIJO, D.N.I. Nº
14.779.169, CUIT Nº 20-14779169-1, domiciliado en
Salta 430, de Quitilipi, cede 10 cuotas que le corres-
ponden en la Sociedad INTEGRAL SERVICIOS DE SA-
LUD S.R.L.; Carlos Walter RADICE OVIEDO, D.N.I. Nº
18.705.057, domiciliado en Panamá 255, de Quitilipi, cede
10 cuotas que le corresponden en la misma Sociedad;
ambos a favor de Rubén César AGUIRRE, Nº
10.764.642, CUIT 20-10764642-7, domiciliado en Co-
rrientes Nº 560, de Quitilipi, Chaco. La venta se realiza
por el total de Pesos Cuatrocientos, las restantes cláu-

sulas del Contrato Constitutivo conservan intacto su
valor y vigencia. Secretaría, 27 de agosto de 2008.

Graciela Aidée Tomastik
Secretaria

R.Nº 131.858 E:3/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EL ALGARROBAL S.R.L.
EDICTO.-  Por disposición del Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción a
cargo del Registro Público de Comercio en autos: “El
Algarrobal S.R.L. s/Designación nuevo gerente”, Ex-
pediente N° 84/2008, hace saber por un día que, conforme
Acta N° 18 de Reunión de Socios de fecha 19 de Enero de
2008, los señores César Alexis BINDER, D.N.I. N°
26.334.435; Wilson Eduardo BINDER, D.N.I. N° 27.553.648,
y Luisina Ingrid BINDER, D.N.I. N° 30.566.765, únicos inte-
grantes de la entidad “El Algarrobal S.R.L.”, han resuelto
designar a un nuevo gerente de dicha entidad, recayendo
tal designación en la persona del señor Wilson Eduardo
BINDER, D.N.I. N° 27.553.648, domiciliado en Juan B. Alberdi
N° 333, de Villa Angela, Chaco, quien aceptó dicho cargo
de conformidad en la misma reunión de socios. Conste.
Villa Angela, Chaco, 19 de agosto de 2008.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria
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